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La planificación del presupuesto tiene como finalidad la creación de proyecciones 

acertadas para la administración del mismo, además de evitar desafeases en su 

ejecución. El presente proyecto de  investigación tiene como finalidad elaborar un 

análisis sobre la  planificación presupuestaria y el desarrollo económico local en el 

Cantón Cevallos, para de esta forma evaluar la efectividad en la ejecución del 

presupuesto público. Después de un exhaustivo estudio de campo, se determinó que 

el GAD Municipal cuanta con una planificación presupuestaria tradicional, esto no 

permite que se desarrollen resultados eficientes, como es el caso del cumplimiento de 

las metas que se plantea el Municipio anualmente, con la investigación se registraron 

que el alcance que cumplimiento de los hitos es mediano. Es necesarios las 

autoridades del GAD Cevallos efectúen una planeación en base a un modelo de 

Desarrollo Económico Local (DEL), el mismo que esté direccionado hacia el buen 

vivir de los habitantes, buscando incrementar los indicadores DEL. 
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The purpose of budget planning is to create sound projections for the administration 

of the budget, as well as to avoid disengagement in its execution. This research 

project aims to prepare an analysis of budget planning and local economic 

development in the Cevallos Canton, in order to evaluate the effectiveness in the 

execution of the public budget. After an exhaustive field study, it was determined 

that the Municipal GAD with a traditional budget planning, this does not allow 

efficient results to be developed, as in the case of the fulfillment of the goals that the 

Municipality proposes annually, with the investigation being Recorded that the 

extent to which milestones are met is medium. It is necessary for the authorities of 

the GAD Cevallos to carry out a planning based on a model of Local Economic 

Development (LED), which is directed towards the good living of the inhabitants, 

seeking to increase the LED indicators, since, Cevallos canton is going through A 

process in which the good life of the citizens is paramount. 
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INTRODUCCIÓN 

La Planificación Presupuestaria en el sector público es un instrumento sumamente 

importante que ayuda a realizar proyecciones acertadas para la adecuada 

redistribución del presupuesto destinado por el Estado y evita desfases en la 

ejecución del mismo, esta parte de la racionalidad y obedecen a criterios políticos, 

económicos y sociales; los cuales son fundamentales para el desarrollo económico 

social de un país.  

Es esencial que las autoridades de los organismos públicos se den cuenta de la 

trascendencia que tiene la implementación de un modelo adecuado de planeación en 

el cumplimiento de las metas. 

La presente investigación está enfocada en realizar un análisis de la  planificación 

presupuestaria y el desarrollo económico local en el Cantón Cevallos, para evaluar la 

efectividad en la ejecución del presupuesto. 

Los capítulos de la presente investigación están estructurados de la siguiente manera: 

CAPÍTULO I: Se procede al planteamiento del problema de investigación macro, 

meso y micro, árbol de problemas, relación causa efecto. De igual forma constan las 

interrogantes y la justificación y se formula el objetivo general y los objetivos 

específicos. 

CAPÍTULO II: Se elabora el Marco Teórico con los antecedentes investigativos, 

fundamentación filosófica, fundamentación legal, categorías fundamentales, los 

gráficos de inclusión con su respectiva Súper-ordinación Sub-ordinación, el 

planteamiento de la hipótesis, el señalamiento de variables y términos conceptuales y 

operacionales.  

CAPÍTULO III: Abarca la Metodología de la Investigación, con su enfoque, 

modalidad y niveles. Se determina la población y se calcula la muestra a estudiar. En 

este capítulo también incluye la operacionalización de variables, técnicas y 

procedimientos aplicados en el procesamiento y análisis de la información.  
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CAPÍTULO IV: Comprende el Análisis e Interpretación de resultados, por medio de 

tablas y gráficos, el modelo estadístico y el cálculo del Chi Cuadrado, la propuesta, 

conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

1. EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1.TEMA DE INVESTIGACIÓN 

“La planificación presupuestaria y el desarrollo económico local del Cantón 

Cevallos, año 2015”. 

1.2.PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Contextualización 

1.2.1.1.Contextualización Macro 

El territorio de Ecuador se encuentra dividido en numerosas provincias y 

cantones, los mismos que requieren de organismos públicos para la 

distribución de los recursos, estos son Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y se clasifican en: GAD Regionales, GAD Provinciales, 

GAD Cantonales, GAD Parroquiales, la finalidad de estos es impulsar el 

desarrollo territorial. 

 

Los cantones según el COOTAD, (2015), se definen como: 

“Circunscripciones territoriales conformadas por parroquias rurales y la 

cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su respectiva ley 

de creación, y, por las que se crearen con posterioridad, de conformidad con 

la presente ley” (pag.18) 

 

De esta manera, como se estipula en el COOTAD, (2015) el Estado usa a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados como entes de control y planeación 

de los recursos asignados. “El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y 

parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 

sin menoscabo de sus competencias y autonomía”. (pag.107). Es así como el 

Estado mediante el presupuesto designado a los GAD pretende mejorar el 

nivel de vida de los ciudadanos. A través de una planificación presupuestaria, 
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los GAD se encargan de determinar el destino del  presupuesto y que su 

ejecución conlleve al desarrollo de la localidad. 

 

En el Ecuador con respecto al Desarrollo Económico Local (D.E.L.) existen 

políticas públicas y estructuras legales que lo respaldan, estas no han sido 

utilizadas de manera que se puedan aprovechar al máximo para explotar los 

recursos y así mejorar la calidad de vida de la localidad. 

 

Entre las leyes que respaldan el Desarrollo Económico Local están: la ley de 

Distribución del 15 % del Presupuesto del Gobierno central, para los 

gobiernos autónomos (1997), en los Artículos 3 y 10 donde se establece  que 

los recursos designados por el Estado Central deben invertirse en proyectos 

de desarrollo económico, social y cultural. 

 

Así mismo se encuentra  la  ley especial de Descentralización del Estado y de 

Participación social (1997),   el código orgánico de planificación y finanzas, 

la ley de desarrollo seccional (1990), que crea el Fondo de Desarrollo 

Seccional,  y la ley que crea el Fondo de Desarrollo Provincial (1990), en las 

cuales se estipula claramente  que los recursos recibidos deben ser invertidos 

en el desarrollo local. 

 

Es evidente que el Ecuador cuenta con políticas que respaldan el D.E.L., en 

este sentido es necesario analizar si los Gobiernos Autónomos  

Descentralizados (G.A.D.) utilizan las herramientas legales anteriormente 

mencionadas para fomentar el D.E.L, y si los mismos cuentan con una 

adecuada planificación presupuestaria que permita que los recursos asignados 

sean destinados eficazmente a su fin, puesto que el desarrollo local se 

encuentra altamente relacionado con la eficiente planificación y ejecución del 

presupuesto que ha sido gestionada por los G.A.D. En la actualidad en el país 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben elaborar una planificación 

sobre el presupuesto, esta debe estar  sustentada en el Código Orgánico 
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deOrganización Territorial de Autonomía Descentralizada (COOTAD) y al 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) con el fin  

de informar  al Concejo Municipal y a los ciudadanos  sobre la 

administración del presupuesto y el cumplimiento de las metas planteadas.  

 

1.2.1.2.Contextualización Meso 

 

La provincia de Tungurahua tiene nueve cantones, con su respectivo GAD, 

los mismos que son los encargados develar por el bienestar y desarrollo de la 

localidad. Los gobiernos autónomos descentralizados realizan un proceso de 

planificación para ejecutar el presupuesto. 

 

En Tungurahua la planificación presupuestaria es un pilar fundamental en el 

desarrollo económico local. El propósito de esta; es  que  se efectúen 

proyecciones acertadas y que en su ejecución no existan desfases, sin 

embargo, en la elaboración del proceso mencionado anteriormente el 

presupuesto puede ser objeto de modificaciones o ajustes en relación con la 

proyección inicial como resultado, por un lado, de nuevas decisiones de 

política, por otro lado, de causas externas no conocidas o no incorporadas a la 

hora de la planificación presupuestaria, tales como el cambio en el escenario 

económico, o la reevaluación del impacto de medidas adoptadas en el pasado 

pero sin incidencia en el ejercicio presupuestario en curso. Otro de los 

motivos son las desviaciones del presupuesto, que generalmente ocurren por 

la fijación de objetivos  poco realistas o a la falta de información a la hora de 

elaborar la planificación presupuestaria. Una de las consecuencias de que el 

presupuesto inicial no se lleve a cabo es que no se beneficie a los habitantes 

del territorio como se estableció y en base a las necesidades estudiadas para 

fijar el presupuesto, ya que, generalmente el mismo está destinado a 

proyectos que dinamicen la economía y a obras que mejoren la calidad de 

vida de los ciudadanos. 
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Es por ello que en esta provincia, se reconoce la importancia de una adecuada 

planificación presupuestaria, con el fin de conseguir altos porcentajes de 

ejecución, y así impulsar el desarrollo económico local, según el Gobierno 

provincial de  Tungurahua se pretende “Promover los procesos de desarrollo 

económico local en sus jurisdicción, poniendo una atención especial en el 

sector de la economía social y solidaria, para lo cual se coordinará con los 

otros niveles de gobierno”. (H. Gobierno Provincial de Tungurahua, 2013-

2015). 

 

En Tungurahua el ministerio de coordinación de la producción, empleo y 

competitividad ha desarrollado una agenda para promover el desarrollo en la 

provincia en el cual, “se percibe la necesidad de una cohesión y 

complementación de las políticas de los niveles nacional y subnacional, con 

los proyectos o programas locales de desarrollo territorial”. (Ministerio de 

Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, 2011). 

 

En la Provincia de Tungurahua existe la necesidad de generar más proyectos 

y políticas para impulsar el desarrollo local, por lo que, la agenda para la 

transformación productiva propone que, “las políticas de democratización 

estarán dirigidas también a otros sectores. Los incentivos para la apertura de 

capital empresarial, el apoyo al desarrollo de la productividad, el fomento a 

procesos de innovación, los incentivos a inversiones que generen desarrollo 

local y territorial, son algunos de los programas a implementarse”. (Consejo 

Sectorial de la Producción, 2010 - 2013). 

 

La Agenda Tungurahua también busca responder a los requerimientos de la 

provincia en cuanto a desarrollo, elaborado una planificación para el 

desarrollo económico local, “La propuesta Tungurahua para la 

profundización de la matriz productiva presenta un plan de mediano y corto 

plazo, con políticas, que impulsen el desarrollo endógeno, desarrollo 
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económico local y competitividad sistemática”(Gobierno Provincial de 

Tungurahua, 2015). 

1.2.1.3.Contexto Micro 

En el Cantón Cevallosrequiere mejorar la planificación presupuestaria para 

que se incrementes los indicadores de desarrollo económico local, ya que la 

planificación es realizada por medio de una estructura tradicional sin el uso 

de métodos modernos, en base al Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo  54 se determinan 

las funciones de los GAD: 

 

Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en 

forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas. (Ministerio de Finanzas del 

Ecuador). 

El Municipio de Cevallos, busca priorizar las acciones que fortalezcan el 

desarrollo económico local, mediante artículos lo respalden. “El GAD 

Municipal del cantón Cevallos a través del Departamento de Planificación 

Estratégica, realizará un monitoreo periódico de las metas propuestas en el 

plan de desarrollo y ordenamiento territorial PDOT cantonal y evaluará su 

cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se 

requieran”. (GAD Municipal Cevallos). Como constatamos el cantón cuenta 

con respaldos legales que le permitan alcanzar condiciones adecuadas para el  

desarrollo, el problema es que no cuenta metodología modernos para ejecutar 

correctamente los procesos y cumplir con eficiencia los objetivos. 
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Es oportuno señalar la preocupación por las autoridades de GAD Cevallos 

por reestructurar la planificación presupuestaria, aunque estás no ha sido 

aplicada ampliamente y de una forma específica en el presupuesto, el 

Municipio reconoce su trascendencia.  Por el momento en el Cantón según el 

artículo 8.- Seguimiento y Evaluación, “a través del Departamento de 

Planificación Estratégica, realizará un monitoreo periódico de las metas 

propuestas en el PDOT cantonal y evaluará su cumplimiento para establecer 

los correctivos o modificaciones que se requieran”. (GAD Municipal 

Cevallos). 

 

En el Cantón se requiere fortalecer la economía local. En base al Plan de 

Gobierno de Cevallos, “Avanzando en la gestión de la equidad territorial para 

el fortalecimiento de los GAD con pleno ejercicio de las competencias 

determinadas en la Ley, y con la capacidad de articulación con otros niveles 

de gobierno para la consolidación del desarrollo local” (Espinoza, 2014). 

 

Uno de los mayores retos a los que se enfrentan las autoridades del cantón  

Cevallos, es a comprometer a la ciudadanía a trabajar conjunto con el 

propósito de incrementar desarrollo de la economía local. 
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1.2.2. Análisis Crítico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Árbol de problemas 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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En GAD Municipal de Cevallos existe una ineficiente ejecución presupuestaria. Una 

de las causas es la inadecuada gestión administrativa, puesto que la misma es 

indispensable para el funcionamiento de los procesos, teniendo como objetivo 

alcanzar las metas propuestas con calidad, eficiencia y efectividad. Al no contar con 

una adecuada gestión administrativa, los recursos que son asignados a GAD por parte 

del gobierno central no son optimizados y lo más importante no contribuye con su 

accionar hacia el bien común. 

 

El presupuesto está compuesto por principios unos de ellos es el principio de 

Equilibrio Financiero, el cual implica, que los gastos no pueden exceder a los 

ingresos, es decir que no todo ingreso probable deba ser gastado. Debe considerarse 

que el concepto de presupuesto, se entiende no sólo como un documento unitario y 

contable, sino como un instrumento de desarrollo social y planificación de la 

economía del Estado, consolidándose así su naturaleza previsora, planificadora y de 

control efectivo, con el objeto de satisfacer dentro del marco de los principios 

constitucionales, los fines públicos para los cuales fue creado.El desequilibrio 

financiero en el presupuesto es una de las causas de la existencia de una ineficiente 

ejecución presupuestaria en el GAD de Cevallos, puesto que, cuando los gastos 

superan los ingresos se produce déficit, dejando de esta manera sin respuesta a las 

necesidades de la  localidad. 

 

Una de las causas principales de la ineficiente ejecución presupuestaria en el GAD 

Cevallos es la inadecuada planificación presupuestaria. Este  proceso se elabora en 

base a las necesidades de la población, al no realizarse oportunamente y con 

información apropiada, los recursos no son aprovechados debidamente y no 

contribuyen a la racionalización del gasto. Esto también provoca que se utilice 

fondos destinados para otros fines, como consecuencia denoefectuar proyecciones 

acertadas, ni se podrán realizar correcciones a tiempo. Finalmente no se  lograrán los 

objetivos y por lo tanto no se fortalecerá desarrollo económico local. 
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No se puede negar que la concentración del presupuesto en determinados proyectos 

que benefician únicamente a ciertos estratos, provocan que se desate un incremento 

en la brecha social. Cuando el presupuesto no se ejecuta de forma equitativa causa 

que la riqueza se concentre en ciertos grupos, aumenta la desigualdad social. 

El insuficiente presupuesto designado por el estado ha provocado que la ejecución 

presupuestaria sea ineficiente generando que los servicios públicos sean de mala 

calidad y no abastezcan a las necesidades de los habitantes del Cantón Cevallos, ya 

que, los recursos con los que se cuentan no son suficientes para producir servicios y 

bienes públicos eficientes.  

1.2.3. Prognosis 

 

En caso de no dar adecuada solución a la deficiente planificación presupuestaria en el 

GAD Cevallos, los niveles en los indicadores de desarrollo económico local no 

tendrán el alcance esperado, tomando en cuenta que el GAD debe elaborar proyectos 

que contribuyan al buen vivir de los habitantes y de esta manera justificar los fondos 

que se reciben del Estado. En el caso de no existir una adecuada planificación que 

permita poner en marcha las metas que gobierno tiene con el presupuesto, no se 

podrá  hacer frente a las responsabilidades que responden a las necesidades de los 

habitantes del Cantón Cevallos. 

 

Al no corregir el  problema en el gobierno autónomo descentralizado de Cevallos no 

se ejecutará el presupuesto debidamente orientado al as necesidades del Cantón, 

generando así un disgusto en la ciudadanía y un decrecimiento en el desarrollo 

socioeconómico del cantón, ya que con el presupuesto las autoridades además de 

mejorar las condiciones de vida de los habitantes generan proyectos que dinamizan la 

economía e impulsan el progreso en general de la población. 

 

Uno de los aspectos más preocupantes que genera inadecuada planificación 

presupuestaria es que en el proceso de ejecución se irán realizando ajustes a  
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lo estipulado anteriormente accionando que se  desperdicien recursos y no se 

cumplan 

con los objetivos planteados además de la posibilidad que se utilicen dinero 

designados para otros fines. 

 

En el caso de que Gobierno Autónomo Descentralizado de Cevallos no tenga una 

oportuna planificación presupuestaria no se podrán efectuar proyecciones acertadas 

lo que conllevará a que la imagen del GAD en los ciudadanos y en el Gobierno 

central  pierda credibilidad. 

1.2.4. Formulación del Problema 

 

¿Cómo influye la planificación presupuestaria en el desarrollo económico local del 

Cantón Cevallos? 

 

1.2.5. Delimitación del Problema 

 

El objetivo de la presente investigación tanto en el espacio como en el tiempo es: 

 

Campo: Económico 

 

Área: Económica 

 

Aspecto: Planificación Presupuestaria 

 

Delimitación Espacial: Esta investigación se realizará en el Cantón Cevallos, 

ubicado en el sector centro-sur de la Provincia de Tungurahua y al sur-oriente de la 

ciudad de Ambato. 

 

Delimitación Temporal: Año 2015 

 



13 
 

1.2.6. Preguntas Directrices 

 

A continuación se plantean las siguientes preguntas que orientan al proceso 

investigativo determinar si la planificación presupuestaria  influye en el desarrollo 

económico local del cantón Cevallos, objeto de la presente investigación. 

 

 

 ¿La planificación presupuestaria durante el año 20015 en el GAD Cevallos es 

adecuada? 

 ¿La deficiente planificación presupuestaria influye en el desarrollo 

económico local del Cantón Cevallos? 

 ¿Esquematizar un modelo, mediante un proceso de planificación 

presupuestaria puede mejorar el desarrollo económico de Cevallos? 

1.3.Justificación 

El interés de la investigación es fortalecer el sistema de planeación presupuestaria, lo 

que posibilitará la eficiencia en la ejecución del mismo y consecuentemente al 

progreso en las condiciones de vida de la localidad, asimismo beneficiará a los 

usuarios de la información pues se realizarán controles consistentes de manera que se 

podrá corregir cualquier deficiencia que se detecte en los procesos considerando que 

el presupuesto no es rígido, y puede irse modificando durante la ejecución de acuerdo 

a los objetivos, buscando estimular el desarrollo económico local, el mismo que 

permitirá aprovechar de una forma eficiente los recursos existentes del Cantón 

Cevallos.  

El presente proyecto pretende revelar la necesidad del Cantón Cevallos por fortalecer 

la planificación presupuestaría, puesto que la misma es esencial para el crecimiento y 

desarrollo económico local del Cantón, puesto que el presupuesto posee un impacto 

el empleo, la inflación, y la estabilidad socioeconómica, por medio de la asignación 

de recursos hacia la educación, mejora en los servicios públicos, salud, disminución 

de los índices de pobreza, seguridad pública, infraestructura,  desarrollo regional, 

producción, inversión, entre otros, constituyéndose como un motor del desarrollo. 
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Además el presupuesto tiene una estrecha relación con la política, en esta medida, no 

es solamente un instrumento técnico sino que está conjuntamente relacionada con las 

acciones de la política económica. Por lo cual la planificación del mismo se establece 

como una herramienta clave, tomando en cuenta que sus repercusiones son decisivas 

y de largo alcance. 

La utilidad que el proyecto proporcionará a los habitantes del cantón Cevallos es 

meritoria puesto que, es un instrumento para impulsar el desarrollo local permitiendo 

así generar estrategias y ventajas competitivas locales, potencializando de esta forma 

las fuentes de riqueza del territorio y generando mayor bienestar mediante la 

dinamización de la economía. De igual forma es de gran trascendencia la ayuda que 

el mismo aportará al GAD conduciendo a una planificación presupuestaria eficaz que 

dará como resultado la ejecución apropiada de lo predispuesto de acuerdo a las 

necesidades de la población. 

Esta indagación es muy factible ya que cuenta con los recursos humanos, materiales, 

económicos y la información suficiente para la elaboración de mismo. 

1.4.Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Analizar la  planificación presupuestaria y el desarrollo económico local en el 

Cantón Cevallos, para evaluar la efectividad en la ejecución presupuestaria. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

 

 Identificar el proceso de planificación presupuestaria, mediante un 

levantamiento de información en el GADMunicipal Cevallos, para determinar 

la existencia de desfases. 

 Determinar el nivel de desarrollo económico local del Cantón Cevallos, para 

determinar la calidad de vida de los habitantes del Cantón. 

 Esquematizar un modelo de desarrollo económico local, enfocado en el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del Cantón Cevallos. 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes Investigativos  

El 29 de abril de 1892 por Acuerdo del Concejo Municipal de Ambato, se crea la 

parroquia de Cevallos, habiendo pertenecido antes a la parroquia Tisaleo. Cevallos 

fue fundado como cantón el 13 de mayo de 1986. Se encuentra a 15 Km., al sur de la 

ciudad de Ambato. Se ubica en el sector centro-sur de la provincia y al sur-oriente de 

la ciudad de Ambato.  

Su jurisdicción limita con Ambato al norte, Tisaleo y Mocha al este. Al sur con 

Mocha y Quero y al oeste está Pelileo. 

 

Gráfico 2. Mapa del Cantón Cevallos 

Fuente: GAD Municipal Cevallos 

 

 

 

 

Según (INEC) la extensión del Cantón Cevallos es de 17.5 Km2. La población 

sobrepasa los 8.000 habitantes, con una densidad poblacional de 366 ha/Km.  
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La actividad económica principal es la producción agrícola; ganadería menor, cuyes 

y conejos y avicultura doméstica. Se destacan también la artesanía de calzado y 

confecciones. 

(Constante Espinoza, 2014), afirma que el Plan de Gobierno del Cantón Cevallos se 

ha desarrollado mediante una planificación direccionada a mejorar la calidad de vida 

de la población, además existe un compromiso por fortalecer las políticas 

municipales con herramientas de planificación que contribuya al desarrollo. 

El (Consejo Municipal de Cevallos) afirma que la función del GAD Cevallos es 

“implementar los proyectos y servicios con calidad y oportunidad para asegurar el 

bienestar y el desarrollo socioeconómico de la población”. Las autoridades del GAD 

Cevallos se preocupan por el desarrollo económico local, por lo que destinan gran 

parte del presupuesto central a proyectos que impulsen el desarrollo, como podemos 

ver en las políticas de la Municipalidad. Sin embargo, tras una  investigación abierta 

se ha determinado que en el Cantón Cevallos, no se ha realizado ningún trabajo 

acerca de la Planificación Presupuestaria y el Desarrollo Económico Local 

actualizadas. No obstante, se han encontrado investigaciones similares las cuales que 

se mencionarán a continuación.  

Como análisis de variables en que se han planteado anteriormente como tema de 

investigación, se toma como fuente bibliográfica un estudio realizado por (Tapia 

Arias, Trujillo, & Roldán Rodriguez, 2008), con el tema “Las fallas de la ejecución 

presupuestaria en el distrito capital, un enfoque institucional”. Quienes en su 

investigación establecen que las autoridades de los recursos públicos en Bogotá han 

direccionado sus esfuerzos a lograr un manejo responsable de los recursos de la 

ciudad, lo cual, se ha logrado de manera sistemática. La investigación afirma que este 

hallazgo fue conseguido gracias a, “una estructura en un Sistema Presupuestal, que 

materializa la visión de la ciudad de mediano plazo, elegida por los ciudadanos, 

enfocada en el bienestar de los mismos”. Este análisis refleja que uno de los aspectos 

más importantes para la correcta y productiva administración de los recursos del 

Estado es la implementación de un sistema previamente planificado, que permita la 

ejecución del las metas propuesta y con ello el desarrollo. 
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En la práctica los proyectos establecen objetivos y  metas a las que se les asignan 

presupuesto, sin embargo las estrategias, o el momento del diseño estratégico de los 

planes, ha sido una de las mayores debilidades del proceso de planeación, lo que 

dificulta el cumplimiento del proyecto en su totalidad y minimiza los beneficios en la 

localidad. 

También se puede observar que una investigación con el tema “Desarrollo 

Económico Local y Presupuesto Participativo”, realizado por (Rivas, 2008), en 

donde se menciona la importancia de la gestión de las Municipalidades en el 

Desarrollo Económico Local (DEL). El artículo manifiesta que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD) tienen que ser facilitadoras y promotores de 

DEL, buscando beneficios para las personas de la localidad. 

En la opinión de (Cavuoto, 2009), “la sola existencia de sucesos exitosos  aislados no 

garantiza un desarrollo territorial sostenible”, esto quiere decir que, para lograr el 

desarrollo económico local  es oportuno el uso de  herramientas de apoyo como la 

planificación. En especial la planificación presupuestaria en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, ya que los GAD Municipales tienen como 

responsabilidad la ejecución de los presupuestos designados por los gobiernos 

centrales. 

Otra de las propuestas hechas por (Flores Jimenez & Flores Jimenez, 2008), es un 

sistema de planeación, programación y presupuestación que opera en la actualidad 

México. Este sistema consiste en que una delegación gubernamental, que  revisa 

sistemáticamente los objetivos propuestos, evalúa alternativas de políticas, e 

introduce el criterio del costo en sus proyectos, tomando estos pasos como una 

herramienta de planificación presupuestaria. Además (Flores Jimenez & Flores 

Jimenez, 2008), destacan a “la planificación presupuestaria, desde el punto de vista 

de racionalidad, con un carácter político, económico y social; esencial para el 

crecimiento y desarrollo de cualquier país”. 

Según (Gonzales Murillo, 2004), para potencializar la planificación en el desarrollo 

territorial es necesario replantear las formas de aplicación y plantear que los  
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proyectos se constituyan realmente en unos instrumentos que contribuyan a retomar  

promover un desarrollo integral. 

(Weitz Center CERUR, 2011), con el tema, “Desarrollo Económico Local mediante 

planificación estratégica”, plantea que el Desarrollo Económico Local brinda la 

oportunidad a todos los entes que conforman la localidad de trabajar juntos para 

mejorar la situación social y económica. El DEL procura mejorar la competitividad y 

el desarrollo sostenible. También El DEL compromete de una forma directa a los 

gobiernos locales a desarrollar proyectos que contribuyan al buen vivir. 

(Cavuoto, 2009). “describe al desarrollo económico local como un proceso de 

acumulación de capacidades orientado a buscar el bienestar de la comunidad”. 

Tomando en cuenta que los territorios tienen recursos tangibles es importante 

mencionar que para lograr un desarrollo sostenible, las capacidades anteriormente 

mencionadas deben estar combinadas con procesos adecuados. 

Califica a la planeación como el punto de arranque del desarrollo (Pintos, 2008) 

local. Sin embargo una de las debilidades de la forma como se aborda la 

planificación en la actualidad es identificar, sin profundidad, los problemas en la 

localidad y proceder  a determinar las acciones, con actitud demasiado simple para 

entender y actuar sobre la complicada organización del territorio municipal. Es a 

partir de la compresión del municipio como organización territorial, y su función en 

el desarrollo económico local como se puede mejorar planificación en los 

presupuestos. 

Las conclusiones a las que llegan (Rosales Orteg & Urriola Urbina, 2005)  con su 

estudio titulado, “Hacia un modelo integrado de Desarrollo Económico Local y 

cohesión social”. Es que desarrollo económico local y la cohesión social tienen una 

relación estrecha, en donde, el crecimiento del DEL es necesario para lograr una 

cohesión social. Ello permite no solo vincular productivamente problemas que se 

generan dentro de un territorio, y por consiguiente tomar medidas oportunas en bien 

de la población. 

 



19 
 

Según (Villamar, 2007), es competencia de los municipios crear políticas de carácter 

económico, social y medioambiental que estimulen  la economía local.  

En cuanto a la variable dependiente identificada en la presente investigación, se toma 

como fuente bibliográfica la publicación elaborada por (Enriquez Villacorta, 2005),  

con el tema Alternativas para el Desarrollo, la cual se define al DEL como el impulso 

del crecimiento económico y acumulación de capital en determinados territorios 

municipales, por medio de el incremento de proyectos que generen riqueza y 

bienestar para la población. El Desarrollo Económico Local se constituye como un 

proceso que se orienta a la transformación de la economía y de la sociedad dentro de 

un territorio específico, el cual permite superar las dificultades y exigencias que 

genera globalización económica. 

En una investigación realizada por (USA ID/PERÚ, 2011), se determinó que, a pesar 

de la existencia de una evidente relación entre el crecimiento económico y el nivel de 

bienestar de la población, hoy en día existe un escaso conocimiento de los aspectos 

locales que permiten un crecimiento sostenible que conduzca al desarrollo 

económico local. De la misma forma, permanecen obstáculos en los diferentes 

ámbitos institucionales que dificultan el aprovechamiento de los recursos para 

promover el desarrollo. Es necesario que los gobiernos locales tengan claro que son 

parte del Estado, pues de esta manera el DEL se convertirá en un proceso asociativo 

entre los gobiernos y la población, con miras a la correcta administración de  los 

recursos existentes, crear empleo e impulsar a la economía de un territorio. En esta se 

comprende que rol del Estado a nivel local es asegurar el bienestar y crecimiento 

territorial.  

Para (Rojas Moran, 2006), en una publicación titulada, “Manual pasa la Gestión 

Municipal del Desarrollo Local”, afirma que en varios países de América Latina se 

ha realizado una promoción de la función facilitadora que desempeñan los 

Municipios para el crecimiento de la economía local. Este aspecto no es aislado ya 

que, es la respuesta de los países de América Latina a la lucha contra la pobreza.  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados son actores claves en los procesos de 

competitividad de la economía local. De igual manera, en los procesos de 
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planificación presupuestaria, La administración de estas instituciones es clave para la 

elaboración de la planificación estratégica en los territorios. 

2.2. Fundamentación Filosófica 

En el presente proyecto de investigación se estudiará desde el paradigma crítico 

propositivo; puesto que la economía es una ciencia social lo que se ajusta a este 

modelo para este proyecto y tendrá los siguientes enfoques: 

Epistemológico: Este enfoque según el autor (Berríos & Briceño, 2009), es 

necesario, ya que propone  una distinción gnoseológica, la misma que permite 

conocer la fuente de conocimiento que le da los fundamentos a la investigación. La 

orientación gnoseológica se basa en los principios del conocimiento como: el 

racionalismo y el empirismo. Las corrientes filosóficas nos dicen que el empirismo 

es el modelo positivista que revela la experiencia, lo que indica que las experiencias 

repetidas en una determinada circunstancia nos llevan a descubrir un concepto de la 

razón de la ocurrencia de dicha situación. 

Tomando en cuenta el concepto expuesto por el autor anteriormente, el presente 

estudio estará fundamentado en las siguientes categorías: desarrollo local, 

presupuesto público, contabilidad, políticas públicas.  

Ontológico: En el criterio de (Gialdino, 2009), el enfoque ontológico tiene sus 

cimientos en considerar a los objetos como sujetos, los cuales tengan una realidad  

dentro de la investigación, es decir que los objetos sean considerados como sujetos 

cognoscentes. El investigador al realizar está concepción, le otorga ciertas 

características dentro de la realidad social, las cuales poseen dos componentes: el 

esencial y el existencial. El esencial establece una equidad entre las personas, al 

contrario del existencial busca la diferencia de cada ser humano y resalta los aspectos 

que los hacen únicos. 

La planificación presupuestaria y el desarrollo económico local del Cantón Cevallos, 

año 2015, se va a estudiar en un determinado tiempo de una manera completa con el 

fin de poder plantear una o unas posibles soluciones, al problema antes mencionado. 
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Axiológico: (Serlin, Breu, & Carlos Altschul, 2012). Nos dicen que el enfoque 

axiológico se centra en los valores positivos y negativos dentro de la investigación, 

lo que permite identificar la validez de la misma. Es fundamentalmente el 

planteamiento de un juicio sobre un determinado tema, posteriormente al análisis 

anteriormente mencionado. El autor también plantea que la axiología debe tener 

presente tanto la ética como la estética primordialmente. 

En el presente proyecto el investigador aportará con los siguientes valores: 

responsabilidad, transparencia, honestidad, puntualidad. 

En cuanto al objeto de investigación el GAD Municipal Cevallos cuenta con los 

siguientes valores: compromiso, lealtad, honradez, respeto, solidaridad, equidad, 

agilidad, responsabilidad, transparencia y eficiencia. 

Metodológico: (Espejo, 2015) define a este enfoque estudia la investigación desde 

un punto de vista de calidad y como actividades, es un estudio más completo y 

detallado, el mismo tiene como  objeto el conocer como es el proceso del problema. 

Para ello hay que contar con la selección adecuada de los escenarios, recolectar datos 

que sean representativos, utilizando métodos e instrumentos eficientes. 

Los métodos que se han utilizado en esta investigación son inductivos, deductivos, 

analíticos y sintéticos. 

2.3. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

La investigación se fundamenta en las siguientes leyes: 

1. Constitución de Ecuador 

2. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD. 

3. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

4. Ley de Presupuestos del Sector Público 

En base a la (Constitución, 2008), con el objetivo de impulsar el desarrollo de los 

habitantes se establece la libertad de tomar decisiones políticas, administrativas y 
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financieras según las necesidades de cada Cantón. Además, el estado central 

distribuye un presupuesto para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, y de esta 

manera coadyuvar a cumplir con los objetivos anteriormente mencionados,  a través 

de los siguientes artículos: 

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. 

Art 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se 

sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos 

autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a 

los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo 

de sus competencias y su autonomía. 

Art. 296.- La Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea 

Nacional el informe sobre la ejecución presupuestaria. De igual manera los 

gobiernos autónomos descentralizados presentarán cada semestre informes a 

sus correspondientes órganos de fiscalización sobre la ejecución de los 

presupuestos. La ley establecerá las sanciones en caso de incumplimiento. 

La ley que regule la descentralización territorial de los distintos niveles de 

gobierno y el sistema de competencias, que incorporará los procedimientos 

para el cálculo y distribución anual de los fondos que recibirán los gobiernos 

autónomos descentralizados del Presupuesto General del Estado. Esta ley 

fijará el plazo para la conformación de regiones autónomas, que en ningún 

caso excederá de ocho años. 

 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: Planificar el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
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de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

rural. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; Prestar los 

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental 

y aquellos que establezca la ley. 21 Crear, modificar o suprimir mediante 

ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras. Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal; 

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos 

de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley, Preservar, mantener y 

difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir 

los espacios públicos para estos fines; Formar y administrar los catastros 

inmobiliarios urbanos y rurales. Delimitar, regular, autorizar y controlar el 

uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin 

perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; Preservar y garantizar el 

acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, 

lagos y lagunas. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales 

áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 

mar y canteras. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios. Gestionar la cooperación internacional para el 

cumplimiento de sus competencias. En el ámbito de sus competencias y 

territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales. 

Art. 265.- El sistema público de registro de la propiedad será administrado de 

manera concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades. 

Art. 270.- Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios 

recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad 

con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.  

22 Art. 271.- Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al 

menos el quince por ciento de ingresos permanentes y de un monto no inferior 

al cinco por ciento de los no permanentes correspondientes al Estado central, 

excepto los de endeudamiento público. Las asignaciones anuales serán 
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predecibles, directas, oportunas y automáticas, y se harán efectivas mediante 

las transferencias desde la Cuenta Única del Tesoro Nacional a las cuentas de 

los gobiernos autónomos descentralizados.  

Art. 272.- La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos 

descentralizados será regulada por la ley, conforme a los siguientes criterios: 

Tamaño y densidad de la población. Necesidades básicas insatisfechas, 

jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el 

territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados. Logros en 

el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de 

desarrollo del gobierno autónomo descentralizado. 

 Art. 273.- Las competencias que asuman los gobiernos autónomos 

descentralizados serán transferidas con los correspondientes recursos. No 

habrá transferencia de competencias sin la transferencia de recursos 

suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las 

competencias. 

Art. 292.- Presupuesto General del Estado es el instrumento para la 

determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos 

los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a 

la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos 

autónomos descentralizados.  

Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se 

sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos 

autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a 

los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo 

de sus competencias y su autonomía. Los gobiernos autónomos 

descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento interno, 

análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley.  

Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, 

metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo 

establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las Instituciones y entidades 
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que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las 

normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, 

rendición de cuentas y control público.  

24 Art. 298.- Se establecen pre-asignación presupuestario destinado a los 

gobiernos autónomos descentralizados, al sector salud, al sector educación, a 

la educación superior; y a la investigación, ciencia, tecnología e innovación en 

los términos previstos en la ley. Las transferencias correspondientes a pre-

asignaciones serán predecibles y automáticas. Se prohíbe crear otras pre-

asignaciones presupuestarias.  

Art. 299.- El Presupuesto General del Estado se gestionará a través de una 

Cuenta Única del Tesoro Nacional abierta en el Banco Central, con las 

subcuentas correspondientes, en el Banco Central se crearán cuentas 

especiales para el manejo de los depósitos de las empresas públicas y los 

gobiernos autónomos descentralizados, y las demás cuentas que correspondan. 

La (Ley N° T.4570 Registro Oficial Suplemento 303. Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial Autonomía y Decentralización, 2015), tiene entre sus 

principales preocupaciones la asignación presupuestaria de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, la misma que “será el 21% de los recursos 

permanentes y el 10% de los no permanentes”, con el objeto de promover el 

desarrollo de las poblaciones y propender la igualdad a nivel nacional, mediante los 

artículos: 

Artículo 1.- Ámbito.- Este Código establece la organización político 

administrativa del Estado Ecuatoriano en el territorio; el régimen de los 

diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes 

especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y 

financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 

progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad 

responsable de su administración, las fuentes de financiamiento y la definición 

de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo 

territorial.  
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 Artículo 163.- Recursos propios y rentas del Estado.- De conformidad con lo 

previsto en la Constitución, los gobiernos autónomos descentralizados 

generarán sus propios recursos financieros y, como parte del Estado, 

participarán de sus rentas, de conformidad con los principios de 

subsidiariedad, solidaridad y equidad interterritorial.  

Artículo 164.- Criterios.- Las finanzas públicas en todos los niveles de 

gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente a fin 

de alcanzar el buen vivir de la población, procurando la estabilidad 

económica. Los gobiernos autónomos descentralizados observarán reglas 

fiscales sobre el manejo de los recursos públicos, de endeudamiento y de la 

cooperación, de acuerdo con la ley que regule las finanzas públicas e 

incorporarán procedimientos eficaces que garanticen la rendición de cuentas 

ante la ciudadanía sobre el uso y manejo de los recursos financieros. 

 Artículo 165.- Carácter público de los recursos.- Los recursos económicos 

transferidos, generados y recaudados por los gobiernos autónomos 

descentralizados son recursos públicos. Los gobiernos autónomos 

descentralizados que reciban o transfieran bienes o recursos públicos tendrán 

la obligación de aplicar los procedimientos que permitan la transparencia, 

acceso a la información, rendición de cuentas y control público sobre la 

utilización de los recursos. 

Artículo 166.- Financiamiento de obligaciones.- Toda norma que expida un 

gobierno autónomo descentralizado que genere una obligación financiada con 

recursos públicos establecerá la fuente de financiamiento correspondiente.  

26 Artículo 167.- Manejo de depósitos.- En el Banco Central se crearán 

subcuentas especiales para el manejo de los depósitos de los gobiernos 

autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley que regule las finanzas 

públicas. Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas, 

automáticas, y se harán efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta 

Única del Tesoro Nacional a las subcuentas de los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el Banco Central del Ecuador. Los gobiernos autónomos 

descentralizados no podrán invertir sus recursos en el exterior, sin 

autorización legal expresa. 
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Artículo 168.- Información presupuestaria.- Toda la información sobre el 

proceso de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación 

del presupuesto será pública y se difundirá permanentemente a la población 

por la página web institucional u otros medios sin perjuicio de las acciones 

obligatorias establecidas en la ley para el acceso y la transparencia de la 

información pública. En el caso de incumplimiento deliberado de esta 

obligación será sancionado con el veinticinco por ciento (25%) de la 

remuneración básica unificada de la máxima autoridad.  

27 Artículo 171.- Tipos de recursos financieros.- Son recursos financieros de 

los gobiernos autónomos descentralizados los siguientes: a) Ingresos propios 

de la gestión; b) Transferencias del presupuesto general del Estado; c) Otro 

tipo de transferencias, legados y donaciones; d) Participación en las rentas de 

la explotación o industrialización de recursos naturales no renovables; y, e) 

Recursos provenientes de financiamiento.  

La presente investigación también se fundamenta legalmente en el (CÓDIGO 

ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS No. T.5458-SNJ-

10-1558, 2010), el mismo que tiene como propósito la organización del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de 

Finanzas Públicas, y su participación en el sector público, en base al buen vivir. Esta 

ley se encarga de regular la planificación y el ejecución de la política pública, el Plan 

Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación presupuestaria cuatrienal 

del Sector Público, el Presupuesto General del Estado,; y, todos los recursos públicos 

y demás instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas, mediante 

los siguientes objetivos:.  

Art. 3.- Normar el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa y el Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, así como la 

vinculación entre estos; 2. Articular y coordinar la planificación nacional con 

la planificación de los distintos niveles de gobierno y entre éstos; y, 3. Definir 

y regular la gestión integrada de las Finanzas Públicas para los distintos 

niveles de gobierno.  
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Art. 70.- Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP).- El SINFIP 

comprende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, 

actividades, registros y operaciones que las entidades y organismos del Sector 

Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma programada los 

ingresos, gastos y financiamiento públicos, con sujeción al Plan Nacional de 

Desarrollo y a las políticas públicas establecidas en esta Ley. 

Art. 71.-La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la 

República, quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas 

públicas, que será el ente rector del SINFIP.  

Art. 72.- Objetivos específicos del SINFIP.- El SINFIP tendrá como objetivos 

específicos los siguientes: 1. La sostenibilidad, estabilidad y consistencia de la 

gestión de las finanzas públicas; 2. La efectividad de la recaudación de los 

ingresos públicos; 29 3. La efectividad, oportunidad y equidad de la 

asignación y/uso de los recursos públicos; 4. La sostenibilidad y legitimidad 

del endeudamiento público; 5. La efectividad y el manejo integrado de la 

liquidez de los recursos del sector público; 6. La gestión por resultados eficaz 

y eficiente; 7. La adecuada complementariedad en las interrelaciones entre las 

entidades y organismos del sector público y, entre éstas y el sector privado; y, 

8. La transparencia de la información sobre las finanzas públicas. 

 Art. 74.- Deberes y atribuciones del ente rector del SINFIP.- El ente rector del 

SINFIP, como ente estratégico para el país y su desarrollo, tiene las siguientes 

atribuciones y deberes, que serán cumplidos por el Ministro(a) a cargo de las 

finanzas públicas: 1. Formular y proponer, para la aprobación del Presidente 

o Presidenta de la República, los lineamientos de política fiscal inherentes a 

los ingresos, gastos y financiamiento, en procura de los objetivos del SINFIP; 

2. Ejecutar la política fiscal aprobada por el Presidente o Presidenta de la 

República; 3. Precautelar el cumplimiento de los objetivos de política fiscal 

prevista en la Constitución de la República y las leyes, en el ámbito de su 

competencia; 30 4. Analizar las limitaciones, riesgos, potencialidades y 

consecuencias fiscales que puedan afectar a la sostenibilidad de las finanzas 
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públicas y a la consistencia del desempeño fiscal e informar al respecto a las 

autoridades pertinentes de la función ejecutiva; 5. Acordar y definir con el 

ente rector de la Planificación Nacional las orientaciones de política de 

carácter general, de cumplimiento obligatorio para las finanzas públicas; 6. 

Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, 

catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento obligatorio por 

parte de las entidades del sector público para el diseño, implantación y 

funcionamiento del SINFIP y sus componentes; 7. Organizar el SINFIP y la 

gestión financiera de los organismos, entidades y dependencias del sector 

público, para lograr la efectividad en la asignación y utilización de los 

recursos públicos; 8. Formular y actualizar la programación fiscal plurianual 

y anual; 9. Formular la proforma del Presupuesto General del Estado, y 

ponerla a consideración de la Presidenta o Presidente de la República, junto 

con la Programación Presupuestaria Cuatrienal y el límite de endeudamiento, 

en los términos previstos en la Constitución de la República y en este código, 

previa coordinación con la institucionalidad establecida para el efecto; 10. 

Aumentar y rebajar los ingresos y gastos que modifiquen los niveles fijados en 

el Presupuesto General del Estado hasta por un total del 15% respecto de las 

cifras aprobadas por la Asamblea Nacional. En ningún caso esta modificación 

afectará los recursos que la Constitución de la República y la Ley asignen a 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 11. Dictar de manera privativa 

las políticas, normas y directrices respecto a los gastos permanentes y su 

gestión del Presupuesto General del Estado; 31 12. Coordinar con otras 

entidades, instituciones y organismos nacionales e internacionales para la 

elaboración de estudios, diagnósticos, análisis y evaluaciones relacionados 

con la situación fiscal del país; 13. Requerir a las entidades, instituciones, 

organismos y personas de derecho público y/o privado, la información sobre la 

utilización de los recursos públicos; en coordinación con la Secretaria 

Nacional de Planificación y Desarrollo; 14. Participar y asesorar en la 

elaboración de proyectos de ley o decretos que tengan incidencia en los 

recursos del Sector Público; 15. Dictaminar en forma previa, obligatoria y 

vinculante sobre todo proyecto de ley, decreto, acuerdo, resolución, o 



30 
 

cualquier otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en los 

recursos públicos o que genere obligaciones no contempladas en los 

presupuestos del Sector Público no Financiero, exceptuando a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. Las Leyes a las que hace referencia este 

numeral serán únicamente las que provengan de la iniciativa del Ejecutivo en 

cuyo caso el dictamen previo tendrá lugar antes del envío del proyecto de ley a 

la Asamblea Nacional; 16. Celebrar a nombre del Estado ecuatoriano, en 

representación del Presidente o Presidenta de la República, los contratos o 

convenios inherentes a las finanzas públicas, excepto los que corresponda 

celebrar a otras entidades y organismos del Estado, en el ámbito de sus 

competencias; 17. Dictaminar obligatoriamente y de manera vinculante sobre 

la disponibilidad de recursos financieros suficientes para cubrir los 

incrementos salariales y los demás beneficios económicos y sociales que 

signifiquen egresos, que se pacten en los contratos colectivos de trabajo y 

actas transaccionales; 18. Invertir los recursos de la caja fiscal del 

Presupuesto General del Estado, así como autorizar y regular la inversión 

financiera de las entidades del Sector Público no Financiero; 32 19. Asignar 

recursos públicos a favor de entidades de derecho público en el marco del 

Presupuesto General del Estado, conforme a la reglamentación 

correspondiente; 20. Dictaminar en forma previa a la emisión de valores y 

obligaciones por parte del Banco Central; 21. Asesorar a las entidades y 

organismos del sector público, en materias relacionadas con el SINFIP; 22. 

Utilizar instrumentos financieros del mercado de valores nacional y/o 

internacional, a fin de optimizar la gestión financiera del Estado; 23. 

Determinar los mecanismos de financiamiento público; 24. Normar los 

procesos de negociación y contratación de operaciones de endeudamiento 

público; 25. Realizar las negociaciones y contratación de operaciones de 

endeudamiento público del Presupuesto General del Estado, y designar 

negociadores, manteniendo la debida coordinación con las entidades del 

Estado a cuyo cargo estará la ejecución de los proyectos o programas 

financiados con deuda pública; 26. Participar a nombre del Estado, en 

procesos de negociación de cooperación internacional no reembolsable 
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originada en canje o conversión de deuda pública por proyectos de interés 

público, que se acuerden con los acreedores; 27. Aprobar o rechazar la 

concesión de garantías de la República del Ecuador, para endeudamientos de 

las entidades y organismos del sector público; 28. Efectuar el seguimiento y 

evaluación de la gestión fiscal del Estado; 29. Participar en las comisiones de 

costeo de recursos para la transferencia de competencias a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados; 33 30. Preparar y elaborar estadísticas fiscales 

y consolidar la información presupuestaria, contable, financiera y de deuda 

pública de las entidades sujetas a este código; 31. Elaborar y mantener 

actualizados los registros de los entes financieros públicos y registro de los 

responsables de la gestión financiera; 32. Armonizar, homogeneizar y 

consolidar la contabilidad en el sector público; 33. Elaborar los Estados 

Financieros Consolidados de las entidades y organismos que forman parte del 

Sector Público no Financiero; 34. Elaborar y proporcionar la información 

fiscal necesaria para la formulación de las cuentas nacionales y las cuentas 

fiscales; 35. Custodiar las acciones y títulos valores que se generen en la 

gestión pública, sin perjuicio de las atribuciones legales de otras entidades del 

sector público; 36. Realizar las transferencias y pagos de las obligaciones 

solicitadas por las entidades y organismos del sector público contraídas sobre 

la base de la programación y la disponibilidad de caja; y, 37. Las demás que 

le fueren asignadas por la ley o por actos administrativos de la Función 

Ejecutiva. 

Una de las bases legales de esta investigación es la (Ley de Presupuestos del Sector 

Público, No 18 Registro Oficial/ Sup 136, 1993), en la cual se busca “la 

programación, formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y liquidación 

de los presupuestos de las entidades y organismos del Sector Público”, a través de los 

artículos: 

Art. 5.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS.- Las 

entidades y organismos deberán. a) Desarrollar procedimientos y emitir 

instrucciones específicas respecto de la administración de sus presupuestos, 

con apego a las disposiciones que expida el Ministerio de Finanzas o, en su 
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caso, a los lineamientos de la entidad coordinadora del sector respectiva; b) 

Establecer los procedimientos administrativos que les permitan contar 

oportunamente con los recursos humanos, materiales y financieros en el lugar 

en que se desarrollarán las actividades y proyectos a su cargo, en función de 

las disponibilidades presupuestarias autorizadas por el Ministerio de 

Finanzas. c) Aplicar las disposiciones que emita el Ministerio de Finanzas y, 

cuando corresponda, los lineamientos de la entidad coordinadora del sector 

respectivo. d) Proporcionar la información en la forma y plazos que determine 

el Ministerio de Finanzas; y, e) Cumplir con las demás funciones, atribuciones 

y responsabilidades, que establece este Reglamento.  

Art. 8- UNIDADES DE PRESUPUESTO.- En cada una de las entidades y 

organismos existirán unidades encargadas de programar, formular, ejecutar, 

controlar, evaluar y liquidar sus presupuestos institucionales. Estas unidades, 

aplicarán las políticas, lineamientos y normas técnicas que establezcan el 

Ministerio de Finanzas y la Secretaría General de Planificación y en su caso, 

las coordinadoras de sector.  

Art. 11.- OBJETIVOS DEL SISTEMA.- Los objetivos del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, son: a) Identificar y jerarquizar actividades y proyectos 

necesarios, para el cumplimiento de los planes y programas de desarrollo de 

mediano y corto plazo, seleccionando prioridades, niveles, composición y 

orientación del ingreso, gasto y financiamiento público, dentro de las políticas 

gubernamentales que se establezcan. b) Descentralizar las acciones y 

decisiones operativas de la administración presupuestaria, dentro del 

programa de modernización de la administración pública. c) Fortalecer las 

finanzas públicas a través de una administración fundamentada en los 

principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestarias.  d) 

Establecer con claridad y transparencia la asignación, ejecución y control de 

los recursos públicos. e) Fortalecer el control y la evaluación de los 

presupuestos públicos, mediante la medición de los logros programados y 

alcanzados, los costos y resultados de las actividades públicas y la 
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determinación de los niveles de eficiencia, eficacia y productividad 

administrativas.  

Art. 13.- FUNDAMENTOS.- La programación de los presupuestos del Sector 

Público se realizará con base en: a) Las políticas y directrices de los planes y 

programas de desarrollo y del programa anual de inversiones públicas; b) La 

evaluación de las realizaciones físicas y aplicaciones financieras del ejercicio 

anterior; c) El marco macroeconómico que para el ejercicio correspondiente 

elabore el Ministerio de Finanzas, en coordinación con la Secretaría General 

de Planificación y el Banco Central; y, d) Las políticas presupuestarias que 

determine el Ministerio de Finanzas 

Art. 16.- POLITICAS SECTORIALES.- Corresponderá a las coordinadoras de 

sector transmitir la política presupuestaria establecida por el Ministerio de 

Finanzas y orientarlas y aplicarlas dentro del ámbito sectorial, para la 

programación, formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación de los 

presupuestos de las entidades y organismos ubicados bajo su coordinación 

sectorial. 

Art. 50.- LIMITES MAXIMOS DE GASTOS.- Las asignaciones de gastos que 

contiene el Presupuesto del Gobierno Central, así como los presupuestos de 

las demás entidades y organismos, aprobados de conformidad con el art. 16 de 

la Ley, son el límite máximo para asumir compromisos y contraer obligaciones 

durante la ejecución de las actividades y los proyectos de inversión.  

Art. 81.- CONTROL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO 

PUBLICO.- El Ministerio de Finanzas y Crédito Público en forma conjunta 

con la Contraloría General del Estado, emitirá las normas técnicas para 

implementar un sistema de control y evaluación del sistema nacional de 

presupuesto público.  

Art. 84.- SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSION.- Las entidades y 

organismos remitirán trimestralmente a la Secretaría General de Planificación 

la información sobre los avances físicos y financieros de los proyectos que 

están realizado en la forma y términos que la misma establezca. 
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Art. 85.- INFORMES DE CONTROL.- Conforme a los análisis de los 

resultados de las realizaciones físicas y de los recursos financieros asignados, 

la Contraloría General del Estado elaborará informes de control y comunicará 

a las autoridades competentes, a fin de que se adopten las medidas correctivas.  

Art. 101.- REGIMEN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.- Las 

entidades y organismos que se financien parcial o totalmente con recursos 

provenientes del presupuesto del Gobierno Central, estarán sujetas a las 

normas técnicos que sobre el régimen de modificaciones presupuestarias emita 

el Ministerio de Finanzas y Crédito Público.  
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Categorías Fundamentales 

2.3.1. Gráficos de Inclusión Interrelacionadas 

2.3.1.1.Suprarordinación de Variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3. Supraordinación de Variables 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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2.3.1.2.Subordinación de la Variable  Independiente 

 

Gráfico 4. Sbordinación de Variables Independiente 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016)     
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2.3.1.3.  Subordinación de la Variable Dependiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
Gráfico 5. Subordinación de Variables Independiente 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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2.3.2. Visión Dialéctica de las Contextualizaciones 

 

Marco Conceptual de la Variable Independiente 

Administración Financiera 

 

Según (Makón, 2000), conceptualiza a la administración financiera como “el 

conjunto de factores administrativos de las entidades públicas, que posibilitan la 

captación de recursos hacia el cumplimiento de objetivos públicos de manera 

eficiente”. Los factores mencionados anteriormente, son los entes organizadores, los 

recursos, las pautas, los sistemas y los procesos de administración, para gestionar la 

implementación de los recursos. 

 

En la opinión de (Paredes, 2006), la administración financiera es, “el conjunto de 

procedimientos y acciones, direccionada a la planificación de las finanzas estatales, 

recaudación, ejecución de gastos, financiamiento, inversión”. En otras palabras la 

administración pública es un macro-sistema que está formada por sub-sistemas como 

los siguientes: 

 Sistemas administrativos 

 Sistemas de planificación 

 Sistemas de administración financiera 

 Subsistema de presupuesto 

 Subsistema de rentas 

 Subsistema tesorería 

 Subsistema de crédito público 

 Subsistema de contabilidad 

 Sistemas de organización 

 Sistemas de recursos humanos 

 Sistemas de apoyo 

 Sistemas de información 

 Sistemas de control y auditoría 
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Sistema de Administración Financiera 

 

(Makón, 2000), manifiesta que “la administración financiera está compuesta por 

sistemas que se desarrollan de forma interrelacionada”. Los sistemas de 

administración financiera deben estar dirigido órgano coordinador. 

 

En el contexto público (Paredes, 2006), concibe al sistema de administración 

financiera como el conjunto de normas, principios, recursos y procesos que 

participan en las operaciones de programación, administración y control  de la toma 

de los fondos del estado e implementarlos hacia el cumplimiento de metas y 

objetivos del gobierno e. Es un sistema que por medio de la planeación, 

identificación, obtención, uso, registro y control, busca administración eficaz de los 

recursos estatales para cubrir de las necesidades comunes. 

 

Elementos de los Sistemas de Administración Financiera 

Los elementos que componen el sistema de administración financiera, según 

(Paredes, 2006) son:  

 el presupuesto 

 tesorería 

 crédito público 

 contabilidad. 

Estos elementos se consideran de forma integrada, para lograr una eficiente 

administración financiera. Los sistemas de administración como característica 

primordial tienen con organismo rector, que dirige los procesos. Aplicando de esta 

forma principio de centralización en la administración. La administración debe tomar 

en cuenta en su gestión los siguientes aspectos: 

 Efectividad de resultados  

 Eficiencia operativa  

 Gestión financiera integrada  

 Transparencia de gestión  



40 
 

 Difusión de información financiera veraz y oportuna 

 

Presupuesto Público 

Antes de abordar el concepto de presupuesto público, es necesario conocer el 

significado de presupuesto en general. Según (Burbano Ruíz, 1995), el presupuesto 

“es la estimación planificada, de manera consecuente, en base a las condiciones de 

operación y de los resultados que se espera obtener por un organización en un 

periodo específico”. El presupuesto es también una expresión cuantitativa de las 

metas que se propone alcanzar la administración de un organismo dentro de un 

tiempo determinado, con la aplicación de instrumentos necesarios para alcanzarlo. 

Para (Rondon Gomez, 1994), el presupuesto “es una representación contable de las 

actividades de entidad, para alcanzar determinados objetivos, y que se utiliza como 

herramienta de planificación, de coordinación y control. 

Según (Rodrigiez Tobo, 2008)El presupuesto público es un instrumento esencial para 

la toma de decisiones de los gobiernos, mediante el se busca cumplir con  a los 

proyectos planteados por el gobierno, para desarrollo con el objetivo de suplir las 

necesidades de la población y el desarrollo territorial. 

En la opinión de (Paredes, 2006)El presupuesto público es un instrumento del 

gobierno que se constituye como el motor de la administración del Estado y, en 

función de él, se desarrolla gran parte de la economía. 

A criterio de (Paredes, 2006), el presupuesto  tiene los siguientes principios: 

 Programación. Las metas deben estar expresadas de forma clara en 

unidades de medida. 

 Equilibrio. El presupuesto debe elaborarse y aprobarse en base a la realidad 

y debe estar financiado de acuerdo a la capacidad de endeudamiento. 

 Transparencia. Los documentos presupuestarios deben presentarse clara y 

ordenadamente, en base a las normar legales 
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 Universalidad. Ciertamente este principio depende del concepto que se 

tenga de presupuesto. E presupuesto se presenta bajo la “prohibición” de la 

presencia de fondos extra-presupuestarios. 

 Racionalidad. Este principio permite que no se desperdicien los recursos, y 

que los mismos puedan satisfacer las necesidades de los ciudadanos. 

 Flexibilidad. El presupuesto debe permitir su modificación en base a la 

evaluación de los resultados, las normas legales y disposiciones técnicas 

establecidas con antelación.  

 Difusión. El presupuesto debe ser difundido, para que pueda ser conocido 

por toda la ciudadanía. 

(Madrigal, 2013), agrega como principios a los anteriormente mencionados: 

 Principio de Unidad. Únicamente debe existir un presupuesto, a una 

organización jurídica le pertenece un presupuesto. 

 Principio de Legalidad. Se corrobora en los artículos 176 y 180 de la 

constitución, el  presupuesto establece con sus respectivas 

limitaciones. 

 Principio de Anualidad. El presupuesto se planifica para un año, inicia 

del primero de enero y termina uno de diciembre.  

Características del presupuesto público 

Según (Fuentes Quintana, 1987), las principales características del presupuesto son: 

 La Previsión. Es la estimación de los gastos y ingresos precisos durante un 

tiempo determinado. 

 La Periodicidad. El presupuesto debe elaborarse cada cierto tiempo, en la 

mayoría de los casos cada año. 

 El Equilibrio entre ingresos y gastos, en términos contables.  

 El presupuesto debe tener pronósticos de gastos previstos para el ejercicio 

económico, estos tienen mantener un equilibrio ejecución. 

 El presupuesto tiene que estar normado. Es decir que no es una simple 

estimación financiera,  sino que ya debe tener normas política jurídicas. 
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 El presupuesto debe estar expresado en cifras, en el que se presentan los 

objetivos y recursos para el cumplimiento.  

Características según el tipo de entidad pública. 

El presupuesto público debe reunir ciertos aspectos. (Paredes, 2006), menciona que 

las organizaciones públicas desarrollan de igual forma las etapas del proceso 

presupuestario. Sin embargo, las características de este proceso son diferentes de 

acuerdo al tipo de organismo: 

 En los proyectos los métodos y reglamentos  para la elaboración de los 

presupuestos de las de las organizaciones públicas son diferentes a las del 

gobierno central y a las de los GAD Municipales. 

 En la aprobación del presupuesto, el gobierno central y los GAD Municipales 

tienen un límite para el gasto. En las empresas públicas no existen 

limitaciones en el nivel del gasto, estas últimas deben acogerse a sus 

políticas. 

 Las modificaciones en el presupuesto para el gobierno central y para los DAD 

municipales tiene varias restricciones, para las empresas públicas, el régimen 

de modificación más flexible y depende en gran medida de las políticas 

internas de las empresas. 

 La programación de la ejecución de presupuesto público para gobierno 

central y seccional es diferente  para las empresas públicas. 

Estructura del Presupuesto 

Según (Guitián de Lucas, 1970), el presupuesto tiene tres etapas. La primera es la 

orgánico-económica, en la cual se procede a la clasificación, en la que se cuantifica 

los recursos asignados. En esta clasificación se cifran los gastos a través de partidas 

en las que la cantidad asignada se distribuye.  

La segunda etapa es reestructuración funcional, radica en limitar las funciones del 

Estado y los recursos financieros que se tiene planificado, por medio de controles. 
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Finalmente, mediante la desagregación se efectúa un análisis preciso en una 

estructuración  por programas, en donde se despliegan económicamente las partidas 

presupuestarias. 

Tabla 1. Estructura del presupuesto 

PRESUPUESTO DE ORGANISMO  

Proyecto Acción específica Partida 

Acciones Centralizadas Acción específica Partica 

Fuente: Paredes, (2006) 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

Planificación Presupuestaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6. Planificación presupuestaria 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Paredes, (2006) 

 

 

(Flores Jimenez & Flores Jimenez, 2008), la planificación presupuestaria del Estado, 

parten de la racionalidad y obedecen a criterios políticos, económicos y sociales; los 

cuales son fundamentales para el desarrollo económico social de un país. Es esencial 

que las autoridades de los organismos públicos se den cuenta de la trascendencia que 

tiene implementar  una adecuada planeación en el cumplimiento de las metas. 
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Técnicas de planificación en el proceso de presupuesto público 

 

(Paredes, 2006), toma como técnicas del proceso presupuestario en el sector público 

son las siguientes: 

 

 Presupuesto Clásico. Permite el control del poder legislativo sobre el 

ejecutivo, el presupuesto se constituye en una autorización limitada para el 

gasto de determinados entes de administración. Se  en la fundamenta en la 

ideología del liberalismo político y económico, este a su vez se clasifica en: 

presupuesto político, contable y económico. 

 Presupuesto funcional Se creó con el fin de lograr eficiencia en la gestión de 

los recursos, este presupuesto distribuye los gastos a las acción para 

prestación públicos,  

 Presupuesto de Ejecución. Justifica el incremento del gasto y del 

endeudamiento público. Se fundamenta en los presupuestos en funciones a de 

actividades y proyectos, con  Su establecimiento exige tres fases 

consecutivas: clasificar l objetivo de evaluar sus resultados.  

 Presupuesto planificado por programas. Es una proyección elaborada 

sistemáticamente de los resultados a obtener por la en un año. Esta técnica 

cuantifica el presupuesto y  la ejecución del mismo. 

 Presupuesto en base cero. Es un método de planificación y presupuestaria, 

para evaluar cada año todos los programas y gastos de una organización, 

consiste en identificar decisiones y clasificarlas según su importancia, a 

través un análisis de costo beneficio. 

 

Tipos de Clasificación Presupuestaria 

 

Según (Paredes, 2006), El sector público efectúa una gran cantidad de transacciones 

de ingresos y gastos, por esta razón para razonar cada una, es necesario dar una 

clasificación, que se detallarán a continuación: 

 Clasificación Institucional. Trata de determinar quien realiza los egresos a 

nivel institucional. 
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 Clasificación de Cuentas. Determina los recursos base al origen por origen y 

del gasto por objeto. 

 Clasificación de Financiamiento. Identifica las fuentes de financiamiento. 

 Clasificación regional. Determina el espacio geográfico. 

 Clasificación Sectorial. Identifica la orientación en el ámbito político a donde 

se dirigen los recursos. 

 Clasificación Programática. Determina de forma financiera y política el 

desarrollo. 

 

La  economista (Montaña, 2008) determina dos tipos de clasificación presupuestaria, 

la clasificación de los ingresos y de los gastos.  

 

La clasificación de ingresos tienen el fin de elaborar análisis y pronósticos 

económico y financiero dentro de un periodo específico, esta se agrupa en base a la 

periodicidad, a la economía o al sector de origen. 

 

La clasificación de los egresos son formas de presentar los egresos en las diferentes 

organizaciones públicas, con el objeto de analizarlos, proveyendo información para 

el estudio de la economía. A continuación se muestran la clasificación de los egresos: 

Clasificación Institucional o Administrativa, determina que organismo efectúa el 

gasto. 
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Tabla 2.Organismos que efectúan el gasto presupuestado 

INSTITUCIÓN INSTITUCIÓN 

Asamblea Nacional Contraloría General del Estado 

Consejo Nacional Electoral Ministerio de Secretaria  

Ministerio de relaciones Interiores Ministerio Relaciones Externas 

Ministerio de Hacienda Ministerio de Defensa 

Ministerio de Industria y Comercio Ministerio de Educación 

Ministerio de Salud y Asistencia  Ministerio de Agricultura 

Ministerio de trabajo Ministerio de Transporte 

Comunicación 

Ministerio de Justicia Ministerio Energía y Minas 

Ministerio Recursos Naturales Ministerio de Desarrollo 

Tribunal supremo de Justicia Consejo de la Judicatura 

Ministerio Público Ministerio de la Familia 

Procuraduría General del Estado  

Fuente: Montaña, (2008) 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

Clasificación económica, busca identificar en que se gasta, si es gasto corriente o 

gasto de capital. 

 

Métodos Modernos de Clasificador Presupuestario 

 

Clasificador Presupuestario de Recursos y Egresos 

Según (GACETA OFICIAL Nº 38.314 del 15.11., 2005),”un clasificador 

presupuestario es un mecanismo de modernización en sistema administrativo 

financiero que, concentra al proceso presupuestario”. Esta es una nueva estrategia 

para la formulación de presupuestos por proyectos, que posibilitará la eficiencia en el 

sistema de información financiera del sector público. 
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(Paredes, 2006), menciona que, un clasificador presupuestario es importante debido 

la manera en organiza la información, esto proporciona calidad y eficiencia al 

sistema de administración. Los objetivos del clasificador presupuestario son: 

 

 La identificación y registro de los flujos. 

 Sistematizar la información de  presupuestos sobre bases, mejorando los 

sistemas públicos de administración financiera.  

 Registrar las transacciones. 

Marco Conceptual de la Variable Dependiente  

Teorías del Desarrollo Económico-Social 

 

Para (Reyes, 2001), Existen cuatro teorías en las que se fundamenta el Desarrollo 

económico-social. Éstas permiten comprender los esfuerzos que realizan los países, 

en especial los que tienen mayores índices de pobreza. Las perspectivas teóricas nos 

ayudan a interpretar los conceptos de una manera clara.  A continuación se detallan 

las teorías mencionadas anteriormente. 

 

 Teoría de la Modernización. Nace con la búsqueda de un modelo de 

desarrollo para promover la economía e independencia política. Esta teoría 

sostiene que las sociedades modernas tienen un nivel más alto de 

productividad, además las sociedades modernas entienden claramente las 

funciones de las entidades políticas. La base de la teoría de la modernización 

es concebir a  este proceso homogenizador. 

 Teoría de la Dependencia. Es el resultado de una investigación de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), y se basa en 

que para generar condiciones de desarrollo dentro de es necesaria la 

combinación de elementos neo-marxistas con la teoría económica keynesiana. 

Esta teoría afirma que los países del Tercer Mundo necesitan ser 

subordinados para poder generar el desarrollo. 
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 Teoría de los Sistemas Mundiales. Se basa en el Capitalismo. En esta teoría 

existe una estrecha relación entre las ciencias sociales, en especial entre la 

sociología y las disciplinas económicas. Esta escuela le presta mayor atención 

al desarrollo individual. 

 Teoría de la Globalización. Nace de un mecanismo global, en donde lo más 

importante son aspectos culturales y económicos. Esta escuela estipula que 

los principales elementos para comprender la misma, son las relaciones 

culturales entre los países, la economía, las finanzas y la política. La teoría de 

la globalización está de acuerdo con algunos aspectos con la teoría de la 

modernización, uno de ellos es que los medios de comunicación y las 

instrumentos para lograr mejores estándares de vida se originaron en las 

regiones desarrolladas.  

 

Políticas Públicas 

 

En la actualidad se habla mucho a cerca de las políticas públicas, estas se refieren a 

las acciones propuestas por los gobiernos centrales, seccionales o locales, con el 

propósito de conducir a un desarrollo económico-social en un corto, mediano o largo 

plazo. 

 

En el punto de vista de (Lahera, 2004), “Las políticas públicas son decisiones  y 

acciones, tomadas por diferentes actores, públicos y ocasionalmente privados que se 

orientan con el fin de resolver un problema políticamente específicamente como 

común”. Estas decisiones y acciones conducen a actos, con carácter de 

obligatoriedad, destinados a cambiar el comportamiento de la sociedad que, 

supuestamente, dan lugar el problema que afecta a la colectividad. 

 

Por otra parte (Tamayo Sáenz, 1997), desine a las políticas públicas como, “el 

conjunto de decisiones, objetivos, y acciones que ejerce cabo el gobierno para dar 

solución a problemas específicos y que se consideran prioritarios”. Las políticas 

públicas son consideradas como procesos, los cuales tienen lugar cuando el gobierno 

determina un problema que, por el grado de importancia, requiere atención. 
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(Velásquez Gavilanez, 2009), “La política pública es un proceso vinculador de 

decisiones, acciones, inacciones, acuerdos y herramientas, por autoridades del 

gobierno con la participación eventual de los actores particulares, que está orientado 

a dar solución o prevenir una situación considerada como problemática.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7. Ciclo de las políticas públicas 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Donoso, (2005) 

 

Desarrollo Socioeconómico 

 

Según (Sang Ben, 2013), “el desarrollo económico social es una condición en la cual 

se satisfacen  las necesidades de la población mediante el uso racional y sostenible de 

los recursos”. En esta condición todos los estratos sociales tendrían acceso a los 

servicios básicos como educación, vivienda, salud, y alimentación. Los ciudadanos 

deben tener oportunidades de empleo dignas. 

 

De acuerdo con (Midgley, 2014), el desarrollo social es “un proceso de promoción 

del bienestar de las personas en conjunción con un proceso dinámico de desarrollo 

económico”. Es decir el desarrollo socio-económico en el futuro se orienta a mejorar 

la calidad de vida de la población en: salud, educación, alimentación, vivienda, 

vulnerabilidad, seguridad social, empleo, remuneraciones. En este proceso, es 

decisiva la función que desempeña el Estado como facilitador. 
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(Reyes, 2001) Afirma que el término desarrollo se concibe como una situación social 

en un país, en donde las necesidades de la población se son cubiertas con el 

utilización racional de recursos. 

 

Desarrollo Económico Local 

 

Según (Institulo Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social 

ILPES, 1998). “El desarrollo económico local es un proceso Dinamizador e 

impulsador de la economía local, por el cual se aprovecha eficientemente los 

recursos existentes en un determinado territorio”, permitiendo en el mismo la 

creación de fuentes de empleo y mejorar la calidad de vida de las personas que 

habitan en dicho territorio. 

 

En la opinión de (Rodriguez-Pose, 2011) “El desarrollo económico local es un 

proceso de desarrollo conjunto, que fomenta los acuerdos entre los principales 

actores privados y públicos de la economía d una determinada zona”, con la finalidad 

de aprovechar los recursos, para generar ventajas competitivas en la localidad. 

 

El DEL mejora el nivel de vida de los habitantes de una determinada zona en el 

ámbito económico, socio-cultural e institucional, político-administrativo, ambiental y 

de formación de los recursos humanos. 

 

 

Gráfico 8. Desarrollo económico local como sistema 

Fuente: Donoso, (2005) 
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Agentes del Desarrollo Económico Local 

 

Para  (Enriquez Villacorta, 2005), los principales actores para el DEL son: 

 Los gobiernos locales. 

 Las empresas: micro, pequeña, mediana, y grande. 

 Centros de formación y/o capacitación. 

 El gobierno central. 

 La sociedad civil. 

 

Procedimiento para medir el Desarrollo Económico Local 

 

Según(Méndes Delgado, 2009), el desarrollo económico local se mide teniendo al 

hombre como pilar fundamental, buscando oportunidades que le permitan al ser 

humano alcanzar mejores condiciones de vida. Para el autor antes mencionado 

existen tres indicadores de DEL: disfrutar de una vida saludable, el acceso a 

conocimientos y la capacidad de obtener recursos que le permitan una vida digna. 

 

En la opinión de (Alburquerque, 2004), existen dos aspectos que resaltan en el DEL: 

el desarrollo de capacidades en el ser humano que le faculten mejores condiciones de 

salud y mayores posibilidades de enriquecer su conocimiento. Por otra parte se 

encuentra la manera que el hombre hace uso de las capacidades que ha ido 

adquiriendo para el trabajo o el descanso. 

 

Para (Méndes Delgado, 2009), con respecto a la medición del desarrollo económico 

local el ingreso representa un factor importante, a pesar de ello no es el más 

importante, puesto que, al tomar al ser humano como el eje para la medición de DEL 

los aspectos fundamentales son: la salud, el acceso a conocimientos y niveles de vida 

decentes. 

 

Se pueden incluir muchos indicadores más para determinar el DEL, no obstante, a 

causa de la carencia de estadísticas comparables y al exceso de información se podría 

crear una imagen alejada de la realidad, puesto que se podría llegar a una diversidad 
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de criterios. Debido a esto (Méndes Delgado, 2009), considera que los indicadores 

más oportunos son:  

 

 La Salud, ya que, por medio altos niveles de salud se incrementa la esperanza 

de vida. 

 Los conocimientos, puesto que reflejan los niveles de acceso a educación 

necesarios para llevar una vida productiva. 

 a capacidad de disponer recursos que permitan una calidad de vida aceptable, 

los ingresos nos permiten determinar esta información. 

 El nivel de ocupación, este indicador nos permite apreciar como son 

empleados las capacidades del ser humano, es el grado de materialización de 

las capacidades del hombre. 

 

Los indicadores anteriormente mencionados tienen un porcentaje de error, pues 

ocultan verdades a causa de los estratos sociales dentro de un determinado territorio, 

ya que, las realidades de estos son distintas. Por esta razón se permite remplazar los 

indicadores establecidos por otros que reflejen la realidad que se está buscando. 

 

Administración GAD Municipales en el DEL 

 

En cuanto a la administración que ejercen los Municipios (Marchioni, 1999)define a 

los municipios como representantes públicos procuradores del desarrollo, los cuales 

tienen a su alcance las posibilidades de direccionar el desarrollo en la localidad, con 

los siguientes objetivos: 

 

 Involucrar a la ciudadanía a los procesos públicos, mediante una participación 

de los mismos en las decisiones que impacten de alguna manera en el nivel de 

vida de la población.  

 Crear una planificación a largo plazo de DEL, con el fin de generar beneficios 

que sean sostenibles en el tiempo.  

 



53 
 

De acuerdo con (Castillo, 2005), los GAD Municipales, como base de su 

administración, son los encargados de identificar las necesidades de la población, y 

tomar acciones que satisfagan las demandas de la ciudadanía. El papel que 

desempeñan estas entidades requiere la ejecución de las siguientes actividades: 

 

 Determinar el perfil económico local. 

 Incrementar la participación ciudadana.  

 Elaborar un sistema municipal de promoción del DEL. 

 Administrar eficientemente los recursos. 

 Desarrollar contactos con niveles del gobierno. 

 Promover la creación de empresas. 

 

Los GAD Municipales tienen como función promover, facilitar y regulador la 

integralidad del DEL, tiene la responsabilidad de crear políticas públicas municipales 

y de buscar condiciones favorables para el desarrollo productivo.  

 

Características del Desarrollo Económico Local 

 

A criterio de (Diaz Argueta & Ascoli Andreu, 2006), el Desarrollo Económico local 

debe reunir las siguientes características: 

 

 Asociación.  Para la gestión en el DEL, es necesaria la vinculación entre el 

sector público y privado. 

 Liderazgo. Es indispensable presencia de representantes  que dinamicen, 

motiven y dirijan los procesos de desarrollo.  

 Flexibilidad. Debido a su naturaleza el DEL no puede ser enmarcado en 

modelos rígidos y cerrados, este debe tener la capacidad de variación según 

las demandas de la población. 

 Originalidad. El DEL permiten relacionar recursos humanos, físicos, 

económicos. territoriales y externos para generar  proyectos innovadores. 

 Especificidad. El DEL debe ser coherente y estar de acuerdo a lineamientos 

específicos de desarrollo. 
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Dimensiones del Desarrollo Económico Local 

 

Según (Rivas, 2008), “el Desarrollo económico local pretende dar una respuesta a la 

pregunta. ¿Cómo mejorar la calidad de vida?”. De este modo trata de potencializar 

las fuentes de riqueza locales, en base a los recursos de que disponibles. Aunque se 

resalte el ámbito económico, el propósito principal es mejorar las condiciones de 

vida de la población es un territorio específico. Dentro de este proceso se pueden 

diferenciar varias dimensiones: 

 

 Económica. Los empresarios dentro de un territorio específico organizan los 

factores de producción en la localidad, para que puedan ser competitivos en 

los mercados. 

 Formación de recursos humanos. los actores de capacitación acuerdan con los 

emprendedores proyectos de innovación para impulsar los sistemas 

productivos locales. 

 Socio-cultural. Mediante la cultura y los valores de un determinado territorio 

se trata realzar el proceso de desarrollo. 

 Político-administrativa. Permite una gestión local que promueva la creación 

de proyectos innovadores para el desarrollo productivo. 

 Ambiental, Promueve la preservación del medioambiente local, con el 

objetivo de asegurar un desarrollo sustentable y sostenible. 

 

Factores Facilitadores del Desarrollo Económico Local 

 

(Alburquerque Llorens, 1996), sostiene que existen  seis tipos de factores 

facilitadores para el desarrollo local: 

 

 Información. Servicio municipal que brinde asesoría técnica de los proyectos, 

se debe contar con sistemas de acceso a redes y bases de datos e información 

acerca de nichos de mercado.  

 Recursos Humanos. Hace referencia al mercado laboral, capacitación a nivel 

empresarial y tecnológico.  
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 Financiamiento. Incentivos para la instalación de empresas, incorporación de 

programas provinciales o nacionales de promoción del desarrollo local, 

gestión ante entidades financieras y de crédito.  

 Soporte Físico: Es la Infraestructuras adecuada. 

 Gestión municipal. Implementación de modelos gerenciales, innovadores, los 

cuales contengan información socioeconómica necesaria para un diagnóstico 

oportuno de la situación socio-económica.  

 Promoción Económica: Desarrollo de estrategias encaminadas a la 

productividad. 

 

A criterio de (Reyes, 2001), las actividades facilitadores de Desarrollo económico 

local son: 

 La vinculación del esfuerzo de los sectores económicos de los GAD 

municipales para posibilitar la inversión, y con ello el bienestar de la 

población.  

 La activación de procesos de desarrollo partiendo desde la Promoción por 

parte del municipio. 

 La Construcción de un modelo de convivencia, en donde la  democracia se 

establezca en función a la participación ciudadana. 

Aspectos claves del Desarrollo Económico Local 

 

En la opinión de (Enriquez Villacorta, 2005), los aspectos fundamentales para el 

desarrollo económico local son: 

 

 La investigación: Se programa un censo con el propósito de determinar los 

motores de la economía local por parte del municipio.  

 La viabilidad: Mediante este aspecto se reconocen los recursos y agentes, 

para los proyectos económico-sociales. Para ello presenta proyectos  

 La concertación: El fin es compactar proyectos de inversión con los recursos 

disponibles y los emprendedores interesados.  
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Desafíos del Desarrollo Local 

 

Según (Gallicchio, 2010), hay tres desafíos al que se enfrenta el desarrollo 

económico local, en un escenario político y económico: 

 

 Potenciar los recursos existentes: capital humano y económico. 

 Obtención de recursos externos. 

 La administración del excedente dentro de localidad. 

 

Mientras que en la opinión de (Coraggio, 2006), el desarrollo local hace es 

considerado como un, “impulso hacia un proceso de cambio económico-social y 

además cultural cuya cualidad primordial es la integridad”. Es decir es un proceso de 

transición que se enfrenta a los siguientes desafíos: 

 

 Refuerzo de los gobiernos locales.  

 Participación Ciudadana. 

 Generación de zonas de concertación entre fuerzas y actores locales. 

 Transformación de la legislación para posibilitar el desarrollo local. 

 Creación de una cultura democrática. 

 Asociación de los procesos y agentes locales con los nacionales e 

internacionales. 

 

Estrategias de Desarrollo Económico Local 

 

El autor (Rivas, 2008), menciona que las siguientes estrategias son básicas para 

impulsar las iniciativas de desarrollo económico local: 

 

 Mejorar las condiciones para el DEL, mediante el ordenamiento territorial, 

políticas ambientales, mejora de la infraestructura, alta calidad en los 

servicios, promocionando la identidad. 
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 Incentivar el desarrollo empresarial, a través de la simplificación de los 

trámites para la creación de la pymes, sistemas de información eficientes para 

los empresarios, capacitación, financiamiento. 

 Mejora del desarrollo laboral, por medio de capacitaciones en cuanto al 

trabajo desempeñar, sistemas de trabajo para jóvenes y mujeres, políticas de 

protección y condiciones laborales. 

 Mejora de la organización de los actores públicos y privados, con la ayuda de 

los GAD Municipales, Creando estructuras municipales especializadas. 

 

2.4.HIPÓTESIS 

 

Una adecuada planificación presupuestaria  en el GAD Municipal de Cevallos 

mejorará los indicadores de desarrollo económico local del Cantón. 

 

2.5.SEÑALAMIENTO DE VARIABLES 

 

Variable Independiente: La planificación presupuestaria. 

 

Variable Dependiente: Desarrollo económico local. 

 

Unidades de Observación: Departamento financiero del GAD Municipal de 

Cevallos. 

 

Delimitación Espacial: Cantón Cevallos – Provincia de Tungurahua. 

 

Delimitación Temporal: Año 2015. 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. Enfoque de la Investigación 

 

El presente estudio de investigación cuenta con un enfoque cuali-cuantitativo, puesto 

que se estudiará la variable dependiente y la variable independiente analizando los 

elementos, características, cualidades y elementos de desempeño en el problema 

objeto de investigación, con  respecto a lo cuantitativo, el investigador llegará a 

medir la relación entre la variable dependiente y la variable independiente, y 

planteará un modelo que verifique esta relación. 

3.2. Modalidades Básicas de Investigación 

Este proyecto de investigación se basa en las siguientes modalidades: 

 

De campo: En opinión de (Spink, 2007), la investigación de campo es  la 

investigación que se realiza en el lugar del objeto de estudio, lo que permite que la 

información sea mucho más precisa, además que permite que los datos obtenidos por 

el investigador se manejen con mayor seguridad, este tipo de investigación también 

emplea modelos descriptivos y exploratorios. Mediante esta investigación el ejecutor 

puede controlar las variables de una forma directa. 

 

Bibliográfica: Para (Lissette Fernández Núñez, 2005), la investigación bibliográfica 

es un detallada y extensa búsqueda de información, la cual debe estar realizada en 

base a un proceso sistemático, en el mismo que debe destacarse por la habilidad para 

seleccionar el material necesario y con los datos suficientes.    
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3.3. Nivel de Conocimiento 

 

El estudio investigativo tendrá una profundidad de conocimientos, los cuales serán 

detallados a continuación. 

 

Investigación exploratoria: Según (Abreu, 2012), este tipo de investigación se aplica 

cuando necesitamos buscar suficiente información sobre un determinado tema, para 

ello deben aplicarse técnicas y métodos como; entrevistas, fichas de observación. 

Cuestionarios entre otros. La investigación exploratoria nos orienta a la creación de 

un marco teórico a partir de toda la información recolectada. El autor nos dice que 

este tipo de investigación se caracteriza por tener un carácter flexible y sirve como 

posta para futuras investigaciones. 

 

Investigación Descriptiva: (Abreu, 2012), nos dice que la investigación descriptiva 

averigua los aspectos más relevantes del objeto de estudio; como: las características, 

situaciones, costumbres, mediante una detallada descripción. Esta investigación no 

solo recolecta los datos, sino que los predice en base a la hipótesis previamente 

planteada, continuamente sintetiza cuidadosamente la información, proporcionando 

resultados significativos al conocimiento. 

 

Investigación Correlacional: En el criterio de (Abreu, 2012), La investigación 

correlacional mide el nivel de relación entre dos o más variables, nos permite 

conocer el comportamiento de una variable en especifico con respecto a otra. La 

existencia de correlación nos indica que va a existir una variación en una variable y 

consecuentemente en la otra también, la correlación puede ser positiva o negativa. La 

correlación positiva muestra que si se presentan altos valores en una variable, los 

valores también van a ser altos en la variable que se relacione, al contrario la 

correlación negativa nos dice que si una variable presenta altos valores la variable 

relacionada va a presentar bajos valores. 
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3.4. Población y muestra 

 

En la opinión de (Herrera & Medina, 2004), la población es el conjunto de elementos 

que se van a investigar, estos  pueden ser personas, empresas, familias, objetos o un 

grupo de medidas o elementos recogidas con las mismas características a estudiar. 

El presente estudio está constituido por tres grupos de poblaciones que se van a 

detallar a continuación: 

 

l primer grupo lo integran los habitantes del cantón Cevallos se calculó la muestra, 

debido a la cantidad de la población por medio del muestreo probabilístico  

 

𝑛 =
𝑍2𝑃𝑄𝑁

𝑍2𝑃𝑄 + 𝑁𝑒2
 

Donde: 

 

Z = Nivel de confianza 

P = Probabilidad de ocurrencia  

Q = Probabilidad de no ocurrencia  

N = Total población  

e = Nivel de error estimado 

 

𝑛 =
1.962(𝑂. 5)(0.5)(8163)

1.962(𝑂. 5)(0.5) + 8163(0.05)2
 

𝑛 = 367 

Se ha determinado que se encuestarán a 367 habitantes del cantón Cevallos, a partir 

de los resultados obtenidos en la fórmula anteriormente expuesta. 

 

El segundo grupo está integrado por 6 personas de los departamentos de GAD 

Municipal Cevallos que se muestran en la  tabla a continuación: 
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Tabla 3. Estructura de la población integrada por el personal del GAD Cevallos 

Orden Departamentos del GAD Municipal del 

Cantón Cevallos 

Clientes Internos 

1 Dpto. de Contabilidad 1 

2 Dpto. Financiero 1 

3 Dpto. de Planificación  2 

4 Unidad de Desarrollo Local 2 

 TOTAL 6 

Fuente: GAD Municipal del cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

El tercer grupo de población está compuesto por los documentos financieros que 

fueron proporcionados por el departamento financiero y de contabilidad del GAD, a 

continuación se detallan los mismos  

 

Tabla 4. Estructura de la población integrada por los documentos financieros del 

GAD Cevallos 

DOCUMENTOS FINANCIEROS 

Presupuesto para el año 2015 

Cédula presupuestaria de gastos del año 2015 

Estado de ejecución presupuestaria del año 2015 

Fuente: GAD Municipal del cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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3.5. Operacionalización de Variables 

Tabla 5. Variable Independiente Planificación Presupuestaria 

CONCEPTO CATEGORIAS INDICADORES ITEM TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 

La planificación 

presupuestaria en los 

organismos públicos, 

nace de la 

racionalidad y se 

someten a criterios 

políticos, económicos 

y sociales; los 

mismos que  son 

esenciales para el 

desarrollo económico 

y social de un país.  

 

El presupuesto 

público es una 

herramienta esencial 

para la toma de 

decisiones de los 

gobiernos, a través 

del cual se pretende 

cumplir con  a los 

proyectos planteados 

por el gobierno, con 

la finalidad de 

abastecer las 

necesidades de la 

población. 

 

 

 

 

Características 

de la 

planificación 

presupuestaria 

Estructura 

presupuesto 

del Si/No 

¿En el GAD Cevallos 

existe una estructura 

adecuada para la 

presupuestación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizan 

encuestas al 

personal del GAD 

Municipal del 

Cantón Cevallos, 

usando como 

técnica una 

encuesta través de 

un cuestionario y se 

observan los 

documentos 

financieros 

proporcionados por 

el GAD 

Calidad de la 

planificación del 

presupuesto 

Excelente 

Muy Buena 

Buena 

Regular 

 

¿Asigne una 

calificación a la 

planificación 

presupuestarias 

Administración 

Financiera 

Si/No 

¿El departamento de 

administración 

financiero se encarga 

de la planificación 

presupuestaria? 

Cumplimiento del 

presupuesto 

asignado 

Alta 

Media 

Baja 

¿Asigne una 

calificación al 

cumplimiento del 

presupuesto 

planificado? 

 

Técnicas 

presupuestarias 

Grado de 

eficiencia de la 

técnica 

presupuestaría 

Alto 

Medio 

Bajo 

¿Asigne una 

calificación a la 

eficiencia de la 

técnica 

presupuestaria que se 

aplica el GAD 

Cevallos? 

 

Mecanismos de 

presupuestación 

Calidad del 

sistema 

presupuestario 

Excelente 

Buena  

Muy Buena 

Regular 

 

 

¿Asigne una 

calificación al 

sistema  

presupuestario del 

GAD Cevallos? 

Implementación 

de nuevos 

mecanismos 

Si/No 

¿Durante este año se 

han implementado 

modernos método 

para la planificación 

presupuestaria? 

Fuente: GAD Municipal Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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Tabla 6. Variable Dependiente Desarrollo Económico Local 

CONCEPTO CATEGORIAS INDICADORES ITEM TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

Es un proceso 

que se encarga 

de reactivar y 

dinamizar la 

economía, a 

través del uso 

adecuado de 

los recursos en 

un 

determinado 

territorio con 

la finalidad de 

mejorar la 

calidad de 

vida de la 

población de 

dicha zona. 

 

 

 

Características de 

los habitantes 

 

Índice de Ocupación 

Si/No 

¿Está trabajando 

actualmente? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizan 

encuestas a los 

habitantes del 

Cantón Cevallos, 

usando como 

técnica una 

encuesta través de 

un cuestionario. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Ingresos Promedio 

100 – 270 

271 – 441 

442 – 612 

más de 783 

¿Cuál es el 

ingreso promedio 

en su familia? 

 

Índice de alfabetismo 

Si/No 

¿Sabe leer y 

escribir? 

Nivel de Educación 

Primaria 

Secundaria 

Superior 

Cuarto nivel 

¿Qué nivel de 

instrucción tiene? 

 

Características de 

la alimentación de 

los habitantes 

Diario 

Una o dos veces en la 

semana 

Menos de una vez en la 

semana 

Casi nunca o nunca 

¿Cuál es la 

frecuencia con la 

que consume 

alimentos 

saludables? 

 

Características del 

domicilio 

 

Servicio de agua potable 

Si/No 

¿Cuenta con el 

servicio de agua 

potable en su 

vivienda? 

 

Servicio de luz eléctrica 

Si/No 

¿Cuenta con el 

servicio de luz 

eléctrica en su 

vivienda? 

 

Servicio telefónico 

Si/No 

¿Cuenta con el 

servicio telefónico 

en su vivienda? 

 

 

Interés por el 

desarrollo 

económico local 

 Nivel de contribución al 

desarrollo económico local 

Estudios 

Investigaciones 

Trabajo 

No aporta 

¿De qué manera 

cree usted que 

contribuye al 

desarrollo 

económico local? 

 

Conocimiento sobre por el 

desarrollo económico local 

Si/No 

¿Usted cree que el 

desarrollo 

económico local 

solo le pertenece a 

las autoridades 

del gobierno? 

Fuente: GAD Municipal Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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3.6. Recolección de la información 

Tabla 7. Recolección de la información 

Fuente: GAD Municipal Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

3.7. Procesamiento de datos 

En el presente proyecto se realizará el procesamiento de la información detallada en 

las siguientes actividades: 

1. Elaboración de los instrumentos de recolección de la información. 

2. Validación de los instrumentos de recolección de la información. 

3. Aplicación de prueba piloto. 

4. Verificación de los instrumentos de recolección de la información. 

5. Aplicación de los instrumentos de recolección de la información. 

6. Análisis e interpretación de los resultados. 

7. Comprobación de la hipótesis valiéndose de un modelo estadístico. 

8. Conclusiones y recomendaciones. 

PREGUNTAS BÁSICAS EXPLICACIÓN 

 

¿Por qué? 

Para alcanzar los objetivos planteados 

en la investigación 

 

 

¿De qué personas u objetos? 

 Personal administrativo, financiero y 

contable del GAD Municipal Cevallos, 

los habitantes del cantón y  los estados 

financieros  

 

¿Sobre qué aspecto? 

Planificación presupuestaria y 

desarrollo económico local 

¿Quién? Estefanía Toledo Avilés Investigadora 

 

¿Cuándo? 

Durante los meses de Abril 2016, 

Agosto 2016 

¿Dónde? En el Cantón Cevallos  

¿Cuántas veces? Las que sean necesarias 

¿Qué técnicas de recolección? Encuesta y observación 

¿Con qué? Recursos propios 
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CAPÍTULO IV 

 

4 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1. Análisis e interpretación de resultados 

El análisis de resultados consiste en realizar una descripción, interpretación y 

discusión de los datos que se han obtenido como resultado del procesamiento de los 

mismos en el estudio investigativo. 

El presente análisis se desarrolló tomando en cuenta los argumentos expuestos en el 

marco teórico, los objetivos, variables e indicadores del proyecto de investigación.  

En la elaboración del análisis de resultados se aplicó la estadística descriptiva, lo que 

facultó una interpretación cualitativa.  

Para la ejecución del análisis se tomó como herramienta MICROSOFT EXCEL  

versión 2013, con la cual se realizó un cuadro con las correspondientes 

segmentaciones según cada pregunta del cuestionario aplicado y los indicadores de 

eficiencia y eficacia, para de esta forma analizar e interpretar los resultados 

adquiridos.  

Con la finalidad de recoger la información meritoria para el estudio de investigación, 

se empleó como técnica la encuesta, mediante cuestionarios y la observación a los 

estados financieros.  

Los cuestionarios fueron elaborados con el propósito de establecer la necesidad de  

esquematizar un modelo de desarrollo económico local, enfocado en el mejoramiento 

de la calidad de vida de los habitantes del Cantón Cevallos. 

Como parte del proceso se aplicó una prueba piloto de las encuestas, posteriormente 

se realizaron las correcciones pertinentes y se emplearon las mismas. 
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Las encuestas fueron aplicadas a un representante del personal administrativo, 

financiero, de planificación y de desarrollo local del GAD Cevallos, respectivamente  

y a una muestra de 367 habitantes del cantón. 
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Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos. 

Pregunta 1. ¿Sabe leer y escribir? 

Tabla 8. Nivel de Analfabetismo 

CRITERIO F % 

SI 337 92 

NO 30 8 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 9. Nivel de analfabetismo 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 8 

 

Análisis 

El 92% de los encuestados en el cantón Cevallos respondieron que saben leer y 

escribir, mientras que el 8% de la población no sabe leer ni escribir. 

 

Interpretación 

La mayoría de la población sabe leer y escribir, debido a los proyectos que el 

gobierno central y local ha realizado para lograr la alfabetización de todos los 

habitantes y el fácil acceso a los mismos.  

 

 

92%

8%

Nivel de Alfabetismo

Si

No
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Pregunta 2. ¿Cuál es el nivel de instrucción, que cursó o que está cursando? 

Tabla 9. Nivel de instrucción 

CRITERIO F % 

Ninguno 13 4 
Primaria 131 36 
Secundaria 155 42 
Superior 58 16 
Cuarto nivel 10 2 
TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 

 
Gráfico 10. Nivel de instrucción 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 9 

 

Análisis 

Según los datos procesados de las encuestas  el  4% de la población no tienen 

estudios, el 36% de la población tiene estudios de primaria, el 42 ha cursado la 

secundaria, el 16% cuenta con estudios superiores, y el 2% tiene estudios de cuarto 

nivel de instrucción.  

 

Interpretación 

En base a la información recogida la mayoría de los habitantes han cursado la 

secundaria, puesto que la gran parte de los habitantes se dedican al comercio y 

elaboración  de calzado y agricultura para sustentarse económicamente, es por esta 

razón e deja de lado los estudios superiores. Solamente una pequeña parte de la 

población ha optado por estudios de cuarto nivel. 
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Pregunta 3.¿Está trabajando actualmente? 

Tabla 10. Nivel de Ocupación 

CRITERIO F % 

Si 309 84 

No 58 16 

TOTAL 367 100 
Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 

Gráfico 11. Nivel de Ocupación 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 10 

 

Análisis 

El 84% de los habitantes de Cevallos tienen empleo y el 16% no. 

 

Interpretación 

La tabulación de los datos da a conocer que la mayoría de los habitantes de Cevallos 

posee empleo, no obstante un gran porcentaje de la población ocupada tiene una 

remuneración básica, son pocos los que pueden acceder a un salario que supere los 

783 dólares. 

 

 

 

84%

16%

Nivel de Ocupación
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No
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Pregunta 4. ¿Tiene seguro social? 

Tabla 11. Afiliados al seguro social 

CRITERIO F % 

Si 178 49 

No 189 51 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 12. Afiliados al seguro social 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

  Fuente: Tabla 11 

 

Análisis 

En el cantón Cevallos el 49% de los habitantes está afiliado al seguro social, y el 

51% no. 

 

Interpretación 

Se ha determinado que no existe una diferencia significativa entre las personas que se 

encuentran afiliadas al seguro social, ya que la cantidad de personas que no están 

afiliadas supera por muy poco a las que si tienen seguro, esto se debe a las nuevas 

leyes del gobierno central y las políticas del mismo que facilitan el acceso a la 

obtención del seguro en la actualidad. 
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Pregunta 5 ¿Qué ingreso promedio tiene su familia mensualmente? 

Tabla 12. Ingreso promedio 

CRITERIO F % 

100 - 270 58 16 

271 - 441 125 34 

442 - 612 104 28 

Más de 613 80 22 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 13. Ingreso promedio 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 12 

 

 

Análisis 

El 16% de los habitantes de Cevallos tienen ingresos por debajo del salario básico de 

366, el 34r% recibe entre 271 y 441 dólares mensuales, 28% tiene ingresos en el mes 

de 442 a 612 dólares, y el 22% restante percibe ingresos de, las de 613 dólares al 

mes.  

 

Interpretación 

Con la tabulación de datos se ha detectado que la mayor parte de la población percibe 

remuneraciones equivalentes al salario básico, y que un mínimo porcentaje del a 

misma tiene ingresos menos al mismo. 
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Pregunta 6 ¿Cuenta con vivienda propia? 

Tabla 13. ¿Cuenta con vivienda propia? 

CRITERIO F % 

Si 254 69 

No 113 31 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 14. ¿Cuenta con vivienda propia? 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 13 

 

Análisis 

El 69% de los encuestados respondieron que poseen vivienda propia, y el 31% 

restante no. 

 

Interpretación 

Con los datos arrojados podemos notar que la mayoría de los habitantes tiene 

vivienda propia, sin embargo el porcentaje de personas que no cuentan con una 

vivienda propia se ha incrementado en relación a los años pasados, esto se debe al 

crecimiento de la población en el cantón. 
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Pregunta 7 ¿Cuenta con el servicio de agua potable en sus vivienda? 

Tabla 14. Acceso al servicio de agua potable 

CRITERIO F % 

Si 338 92 

No 29 8 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 15. Acceso al servicio de agua potable 

  Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 14 

 

Análisis 

En Cevallos el 92% de la población puede acceder a agua potable en sus viviendas, 

mientras tanto el 8% no tiene el servicio básico. 

 

Interpretación 

Con la información procesada se ha determinado que un mínimo porcentaje de los 

habitantes del cantón Cevallos no tiene acceso a agua potable, ya que es una ley que 

se establece en la constitución que ningún ciudadano puede prescindir de los 

servicios de los servicios básicos. Además las autoridades municipales han realizados 

varios esfuerzos para que toda la localidad goce de una buena calidad de vida. 
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Pregunta 8 ¿Cuenta con el servicio de luz eléctrica en sus vivienda? 

Tabla 15. Acceso al servicio de luz eléctrica 

CRITERIO F % 

Si 360 98 

No 7 2 

TOTAL 367 100 
Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 16. Acceso al servicio de luz eléctrica 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 15 

 

Análisis 

Podemos observar en los resultados de los tablas y datos anteriores, que el 98% de la 

población encuestada cuenta con el servicio de luz eléctrica en sus hogares, y un 2% 

no posee el este servicio básico. 

 

Interpretación 

En base a los datos tabulados se puede apreciar un mínimo porcentaje de los 

habitantes del cantón Cevallos no tiene acceso al servicio de luz eléctrica, puesto el 

gobierno central ha establecido como  ley en la constitución, que ningún ciudadano 

puede prescindir de los servicios de los servicios básicos. Además las autoridades 

municipales han realizados varios esfuerzos para que toda la localidad goce de una 

buena calidad de vida. 
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Pregunta 9 ¿Cuenta con el servicio telefónico en sus vivienda? 

Tabla 16. Acceso al servicio telefónico 

CRITERIO F % 

Si 239 65 

No 128 35 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 17. Acceso a servicio telefónico 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 16 

 

Análisis 

El 65% de la población del cantón Cevallos tienen acceso al servicio telefónico en 

sus viviendas, el 35% no cuentan con el servicio antes mencionado. 

 

Interpretación 

Se detectó que la mayor parte de la población del cantón cuenta con el servicio 

telefónico en su vivienda, esto se debe a las facilidades que se dan para conseguir una 

línea telefónica, además que hoy en día este servicio representa una necesidad, 

puesto las personas necesitan comunicarse.  
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Pregunta 10 ¿Cuenta con el servicio de TV cable en sus vivienda? 

Tabla 17. Acceso a TV cable 

CRITERIO F % 

Si 11 3 
No 356 97 
TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 18. Acceso a TV cable 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

  Fuente: Tabla 17 

 

 

Análisis 

El 3% de los habitantes de Cevallos tienen TV cable en sus domicilios, mientras que 

el 97% no cuenta con este servicio. 

 

Interpretación 

En el Cantón Cevallos la mayoría de los habitantes no cuenta con el servicio de 

televisión por cable en sus hogares, ya que los habitantes en la gran parte de la 

población se dedican al comercio y a la agricultura, por lo que no pasa mucho tiempo 

en sus viviendas y consideran que el contratar TV cable representaría un desperdicio.  
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Pregunta 11 ¿Cuenta con el servicio de internet en su vivienda? 

Tabla 18. Acceso a internet 

CRITERIO F % 

Si 160 44 

No 207 56 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 19. Acceso a internet 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 18 

 

 

Análisis 

En el cantón Cevallos el 44% de la población tiene acceso a internet en sus 

viviendas, y el 56%  carece de este servicio. 

 

Interpretación 

En el Cantón Cevallos la mayoría de los habitantes no tienen internet en sus 

viviendas, aunque la brecha entre estas y las personas que si cuentan con el servicio 

no es muy grande. Hoy en día se ha convertido en una necesidad el uso de el mismo 

por el rápido acceso que facilita a información de todo tipo, en especial para las 

tareas de los estudiante, esa es la primera razón que supieron manifestarlos 

encuestados para la contratación de internet. 
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Pregunta 12 ¿Con qué frecuencia consume alimentos sanos? (verduras, 

hortalizas, frutas, pescado, carnes) 

Tabla 19. Consumo de alimentos sanos 

CRITERIO F % 

Tres veces al día 179 49 

Una vez al día 115 31 

Una o dos veces a la semana 67 18 

Menos de una vez a la semana  6 2 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 20. Consumo de alimentos sanos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 19 

 

 

Análisis 

El 49%de las personas que fueron encuestadas en Cevallos se alimentan sanamente 

tres veces al día, el 31% una vez al día, el 18% una o dos veces a la semana y el 2% 

restante consume alimentos sanos menos de una vez a la semana. 

 

Interpretación 

Respecto a la buena alimentación de los habitantes del cantón Cevallos, se ha 

encontrado una gran diferencia entre las personas que se alimentan bien con 

frecuencia y las personas que consumen alimentos sanos menos de una vez a la 

semana afortunadamente, la mayor parte de la población tiene una nutrición buena. 
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Pregunta 13 ¿Cree que el desarrollo económico local es solamente 

responsabilidad de las autoridades del GAD Municipal Cevallos? 

Tabla 20. Interés por el desarrollo económico local 

CRITERIO F % 

Si 117 32 

No 250 68 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 21. Interés por el desarrollo económico local 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

  Fuente: Tabla 20 

 

Análisis 

El 32% de los habitantes del cantón Cevallos afirma que el desarrollo económico 

local es responsabilidad única del las autoridades y el gobierno, mientras el 68% cree 

que la responsabilidad es conjunta. 

 

Interpretación 

La mayoría de los encuestados consideran, que el desarrollo económico local no es 

responsabilidad solamente de las autoridades municipales, puesto que los habitantes 

estiman que solo con una participación conjunta con la ciudadanía se podrá lograr el 

desarrollo de la economía en el cantón. 
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Pregunta 14 ¿En qué forma aporta al desarrollo económico local? 

Tabla 21. Aporte al desarrollo económico local 

CRITERIO F % 

Estudiando 23 6 

Trabajando 285 78 

Investigando 26 7 

No Aporta 33 9 

TOTAL 367 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 22. Aporte al desarrollo económico local 

    Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

   Fuente: Tabla 21 

 

Análisis 

Un 6% de los habitantes respondieron que aportan al desarrollo económico local 

estudiando, el 78% aporta trabajando, el 7% aporta investigando, y el 9% restante no 

realiza ningún aporte al desarrollo económico local. 

Interpretación 

A partir de la tabulación de los datos recogidos se percibe que la gran mayoría de la 

población aporta al desarrollo económico local trabajando, a causa del 

desconocimiento del significado de desarrollo económico local, puesto que se 

relaciona al término anteriormente mencionado únicamente con el crecimiento 

económico, dejando a un lado al buen vivir, por esta razón es mínimo el porcentaje 

que respondió como aporte el estudio o la investigación. 
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Encuesta al personal del GAD Municipal Cevallos Pregunta 

 

1. ¿Cree usted que el GAD Municipal del cantón Cevallos cuenta con una 

adecuada estructura de planificación presupuestaria?  

Tabla 22. Planificación presupuestaria adecuada 

CRITERIO F % 

Si 5 83 

No 1 17 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 23. Planificación presupuestaria adecuada 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 22 

 

Análisis 

El 73% de los encuestados ha respondido que el GAD Municipal Ceballos posee una 

adecuada estructura de planificación presupuestaria, mientas que el 27% cree que la 

estructura actual no es adecuada 

 

Interpretación 

Con los datos procesados se evidencia que el GAD Municipal Cevallos en la 

actualidad cuenta con una estructura de  planificación presupuestaria adecuada, la 

mayoría manifestó que la estructura que posee el GAD para la planificación permite 

cumplir medianamente con el presupuesto. 
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Pregunta 2 ¿Cuál es la medida en que se cumplen los objetivos según el 

presupuesto?  

 

Tabla 23. Cumplimiento de objetivos 

CRITERIO F % 

Alta 1 17 

Media 5 83 

Baja 0 0 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 24. Cumplimiento de objetivos 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 23 

 

Análisis 

El 17% del personal afirma que el nivel de cumplimiento de los objetivos según el 

presupuesto es alto y el 83% restante piensa que los objetivos se llevan a cabo 

medianamente.  

 

Interpretación 

A partir del análisis se ha corroborado que los objetivos planteados de acuerdo al 

presupuesto se llevan a cabo medianamente, esto ocurre por errores en la 

planificación del presupuesto y por la existencia de factores externos que no se 

pueden controlar y se dan en la ejecución. 
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Pregunta 3 Califique la calidad de la planificación presupuestaria del GAD 

Cevallos   

Tabla 24. Calidad de la planificación presupuestaria 

CRITERIO F % 

Regular  0 0 

Buena 3 50 

Muy Buena 2 33 

Excelente 1 17 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 

Gráfico 25. Calidad de la planificación presupuestaria 
Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

  Fuente: Tabla 24 

 

 

Análisis 

En cuanto a la calidad de la planificación presupuestaria en el GAD Cevallos el 50% 

del personal encuestado asevera que es buena, el 32% cree que la planificación es 

muy buena y el 17% restante manifiesta que la gestión del presupuesto es excelente.  

 

Interpretación 

En cuanto a calidad de la planificación presupuestaria, después del procesamiento de 

datos se evidenciado que esta es buena, debido a la inexistencia de métodos 

modernos para llevar a cabo la planificación. 
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Pregunta 4 ¿Asigne una calificación a la técnica presupuestaria que aplica el 

GAD Municipal Cevallos? 

Tabla 25. Técnica presupuestaria 

CRITERIO F % 

Alta 2 33 
Media 4 67 
Baja 0 0 
TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 26. Técnica presupuestaria 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 25 

 

 

Análisis 

El 67% de los encuestados coinciden que el nivel de eficiencia de la técnica 

presupuestaria utilizada en el GAD Municipal Cevallos es media, mientras que el 

33% restante cree que es alta. 

 

Interpretación 

La totalidad de la población confirmo que la técnica presupuestaria usada por el 

GAD Municipal Cevallos está en un nivel medio, puesto queenestá una proyección 

que se realiza para un año, no realiza de una manera tradicional y no ha registrado 

mejoras en el año 2015.  
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Pregunta 5 ¿Se han identificado problemas en la elaboración de los 

presupuestos? 

Tabla 26. Problemas en la elaboración de presupuestos 

CRITERIO F % 

Nunca 5 83 

Frecuentemente 1 17 

Siempre 0 0 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 27. Problemas en la elaboración del presupuesto 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 26 

 

 

Análisis 

El 83% del personal del GAD Municipal de Cevallos afirma que nunca se presentan 

problemas en la elaboración del presupuesto, y el 17% piensa que frecuentemente 

hay problemas en la elaboración. 

 

Interpretación 

La gran mayoría del personal encuestado concordó que nunca se presentan 

problemas en la elaboración del presupuesto ya que se realiza un meticuloso proceso 

para su realización, utilizando información confiable, no obstante, un pequeño 

porcentaje manifiesta que los problemas se presenten con frecuencia porque en 

ocasiones debido a que el tiempo en el que se debe elaborar la planificación no es 

suficiente. 
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Pregunta 6 Señale las causas que limitan una adecuada gestión presupuestaria 

Tabla 27. Inconvenientes en la elaboración del presupuesto 

CRITERIO F % 

Falta de tiempo 3 50 
Falta de información 1 16 
Personal poco capacitado 1 17 
Mala Organización 1 17 
Otros 0 0 
TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 28. Problemas en la elaboración del presupuesto 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 27 

 

 

Análisis 

El 50% de los encuestados creen que el principal inconveniente para la elaboración 

del presupuesto es la falta de tiempo, el 16% consideran que es la falta de 

información, el 17% sostiene que los inconvenientes se presentan por que el personal 

no está adecuadamente capacitado, el 17% restante cree que la razón es una mala 

organización. 

 

Interpretación 

De acuerdo a la tabulación de los datos, la causa principal para que la planificación 

presupuestaria no alcance un nivel óptimo es la falta de tiempo, ya que dentro de los 

labores a realizar, aparte de la planificación presupuestaria existe una agenda 

apretada para los departamentos pertinentes. 
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Pregunta 7 ¿El departamento de administración financiara se encarga de la 

planificación presupuestaria? 

Tabla 28. Responsabilidad de la planificación presupuestaria 

CRITERIO F % 

Si 0 0 

No 6 100 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 29. Problemas en la elaboración del presupuesto 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 28 

 

 

Análisis 

El 100% del personal administrativo, financiero, de planificación y de desarrollo 

asegura que el departamento de administración y financiero no es el único encargado 

de la planificación presupuestaria. 

 

Interpretación 

La mayoría del personal aseveró que el departamento administrativo y financiero no 

es el que se encarga de la planificación presupuestaria, pues esta es una tarea 

compartida que involucra aparte de los dos departamentos a un tercero, que es el de 

planificación. 
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Pregunta 8 ¿En qué documentos se basa el GAD Municipal Cevallos para 

realizar la gestión presupuestaria? 

Tabla 29. Documentación para realizar la gestión presupuestaria 

CRITERIO F % 

Políticas 2 33 

Procedimientos 1 17 

Registros 1 17 

Responsabilidades 0 0 

Base legal 2 33 

Otros 0 0 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 
Gráfico 30. Documentación para realizar la gestión presupuestaria 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

  Fuente: Tabla 29 

 

 

Análisis 

Podemos observar en los resultados de los tablas y datos anteriores, que el 33% de 

los encuestados aseguran que para realizar la gestión presupuestaria los documentos 

base son las políticas, el 17% manifiesta que la base son los procedimientos, y el 

33% restante cree que la base legal es el documento sobre el que se elabora el 

presupuesto. 

 

Interpretación 

Los datos afirman que la base para la gestión presupuestaria son las políticas del 

GAD Municipal y la base legal, puesto que dentro de estas se toman en cuenta los 

demás documentos, pese a esto algunos encuestados escogieron otras opciones ya 

que son estas las más relevantes para realizar sus funciones dentro de la planificación 

del presupuesto. 
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Pregunta 9 ¿Asigne una calificación al sistema de gestión del presupuesto del 

GAD Municipal del Cantón Cevallos? 

Tabla 30. Calidad del sistema de gestión presupuestario 

CRITERIO F % 

Excelente 0 0 

Bueno  4 67 

Muy bueno 2 33 

Regular 0 0 

TOTAL 5 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 31. Documentos para realizar la gestión presupuestaria 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 30 

 

 

Análisis 

El 67% del personal del GAD Municipal Cevallos consideran que el sistema de 

gestión presupuestaria del GAD es bueno, y el 33% restante califica como muy 

bueno al sistema presupuestario. 

 

Interpretación 

La gran mayoría de la población considera que la gestión presupuestaria en el GAD 

es buena pero se debería implementar métodos modernos para la misma, ya que, en 

la actualidad los instrumentos tecnológicos son de mucha ayuda para agilitar los 

procesos y optimizar recursos. 
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Pregunta 10 ¿Durante el año 2015 en el GAD Municipal Cevallos se han 

implementado métodos modernos para la elaboración del presupuesto? 

Tabla 31. Métodos modernos para la elaboración  del presupuesto 

CRITERIO F % 

Si 0 0 

No 6 100 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 32. Documentos para realizar la gestión presupuestaria 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 35 

 

 

Análisis 

El 100% de los encuestados manifestaron que durante el año 2015 no se han 

implementado métodos modernos para la elaboración del presupuesto en el GAD 

Municipal Cevallos.  

 

Interpretación 

La inexistencia de métodos modernos en el GAD Municipal Cevallos, revela la 

necesidad inmediata de implementar herramientas modernas que ayuden a que la 

gestión presupuestaria sea más óptima, puesto que el aporte que brindan estos 

instrumentos es significativo, optimizan tiempo y recursos y hacen más ágil el 

proceso presupuestario. 
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Pregunta 11 ¿Durante el año 2015  en la planificación presupuestaria se destinó 

presupuesto para proyectos que impulsen el DEL? 

Tabla 32. Presupuesto destinado a impulsar el DEL 

CRITERIO F % 

Si 6 100 

No o 0 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 

Gráfico 33. Documentos para realizar la gestión presupuestaria 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 32 

 

Análisis 

El 100% de los encuestados manifestaron que durante el año 2015 si hubo 

presupuesto destinado para proyectos que impulsen el Desarrollo Económico Local.  

 

Interpretación 

El departamento de planificación del GAD Municipal Cevallos, muestra la 

preocupación por el desarrollo económico en el territorio al destinar presupuesto para 

proyectos que ayuden al incremento de los indicadores del DEL. 
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Pregunta 12 Asigne una calificación a la ejecución del presupuesto destinado 

para proyectos de DEL 

Tabla 33. Calificación a la ejecución del presupuesto para el DEL 

CRITERIO F % 

Alta 1 17 

Media 3 50 

Baja 2 33 

TOTAL 6 100 

Fuente: Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 

 

Gráfico 34. Documentos para realizar la gestión presupuestaria 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 32 

 

Análisis 

El 17% de los encuestados manifestaron que durante el año 2015 la ejecución del 

presupuesto destinado al DEL fue alta, el 50% cree que fue media y el 33% restante 

afirma durante el periodo antes mencionado la ejecución con respecto al DEL fue 

baja. 

 

Interpretación 

La ejecución de presupuesto está sujeta a variaciones en los rubros asignados lo que 

es normal, sin embargo si la brecha entre lo planificado y ejecutado es muy amplia 

evidencia problemas en el proceso de planificación del presupuesto. Los datos 

analizados nos muestran que los objetivos planteados en el presupuesto para el DEL 

fueron cumplidos medianamente durante el año 2015. 
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4.2. Verificación de la Hipótesis 

Para dar una solución al problema realizará un análisis de la ejecución presupuestaria 

de los gastos del GAD Municipal del cantón Cevallos durante el año 2015 y se 

utilizará las frecuencias que fueron observadas y alcanzadas en la investigación 

realizada, además se empleará la prueba estadística Chi cuadrado, la misma que sirve 

para poner a prueba las hipótesis referidas a distribuciones de frecuencias, es decir, 

con esta prueba se puede contrastar las frecuencias observadas con las esperadas en 

base a la hipótesis nula. 
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ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS GASTOS DEL 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS DURANTE EL AÑO 2015 

El presente informe fue elaborado sobre la documentación financiera correspondiente 

al año 2015 proporcionado por el departamento financiero, el departamento de 

contabilidad y el departamento de planificación del GAD Municipal del cantón 

Cevallos. 

El objetivo es conocer la eficacia o indicador de éxito que hace referencia al nivel 

cumplimiento de los objetivos planteados y permite determinar en qué medida el 

GAD Municipal está cumpliendo con los objetivos planeados, y la eficiencia que 

permite determinar la relación entre las metas alcanzadas y los recursos usados en la 

planificación presupuestaria del Municipio del Cantón Cevallos y la relación que esta 

tiene con el desarrollo económico local en el territorio antes mencionado durante el 

año 2015. 

Se comparará los gastos que se establecieron en la planificación presupuestaria para 

el año 2015 con el presupuesto ejecutado y se determina el porcentaje de presupuesto 

que fue destinado a acciones que promuevan el desarrollo económico local, por 

medio de indicadores de eficacia y eficiencia, para plantear las respectivas 

recomendaciones y conclusiones. 

Indicador de eficacia del Gasto 

Tabla 34. Análisis de variación del Gasto 

RUBROS PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

VARIACIÓN 

GASTOS CORRIENTES 782.295,14   642.258,29   -17,90% 

GASTOS DE INVERSIÓN 2.186.457,47   2.331.823,97   6,65% 

GASTOS DE CAPITAL 140.500,00   137.268,48   -2,30% 

GASTOS 
DEFINANCIAMIENTO 

6.000,00  0,00   
 

-100,00% 

TOTAL GASTOS 3.115.252,61   3.111.350,74   -0,13% 

Fuente: Cédula Presupuestario de Gastos, GAD Municipal Cevallos, 2015 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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Gráfico 35. Variación del gasto 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 34 

 

Análisis 

En la tabla número 36 podemos observar el presupuesto que fue planificado para los 

gastos durante el año 2015 y la ejecución de los mismos. En los gastos corrientes 

hubo una disminución del 17,90% en relación al presupuesto planificado, el cual fue 

de $782.295,14 y la ejecución fue de $642.258,29. 

En los gastos de inversión, con una ejecución de $2.331.823,97se registro un 

incremento de 6.65%  con respecto al presupuesto inicial de $2.186.457,47. 

 

Los gastos  de capital se ejecutaron con un valor de $ 137.268,48, con lo que se 

determino una disminución del 2,30%, ya que el presupuesto inicial fue de $ 

140.500,00. 

 

Por último gastos de financiamiento no se llevo a cobo el presupuesto destinando, 

que fue de $ 6.000.  

 

El presupuesto para los gastos establecidos en la planificación presupuestaria fue de 

$3.115.252,61 del cual se ejecuto$3.111.350,74. Lo que refleja una disminución de 

0.13%. 
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Interpretación 

Los datos muestran que los gastos corrientes son los que mayor disminución tienen, 

los mismos que son destinados a las remuneraciones de los factores productivos, 

transferencias y adquisición de bienes y servicios, estos no son recuperables y son 

necesarios para atender las actividades ordinarias. 

 

Dentro del grupo de gastos el único que presenta un incremento en la variación es el 

gasto de inversión, es decir se destinó más presupuesto de lo establecido en creación 

de infraestructuras y adquisición de bienes para el funcionamiento del GAD 

Municipal y que el mismo pueda trabajar en bien de la comunidad. 

 

Con respecto a los gastos de capital hubo una disminución del 2,30%, es decir se 

empleo menos de lo presupuestado hacia la adquisición de activos productivos. 

 

En el año 2015 no se realizó ningún gasto de financiamiento, el GAD Municipal no 

ha utilizado el presupuesto planificado en financiamiento. 

El total del presupuesto ejecuta indica que hay un leve descenso en comparación con 

lo inicialmente planificado. 

 

Variación de Gastos presupuestados y Ejecutados 

Tabla 35. Análisis vertical de la variación del Gasto 

 

RUBROS 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

% DE 
GASTOS 

PRESUPUES
TADOS 

PRESUPUEST
O 

EJECUTADO 

% DE 
GASTOS 

EJECUTAD
OS 

GASTOS 
CORRIENTES 

782.295,14   25% 642.258,29   21% 

GASTOS DE 
INVERSIÓN 

2.186.457,47   70% 2.331.823,97   75% 

GASTOS DE 
CAPITAL 

140.500,00   5% 137.268,48   4% 

GASTOS 
DEFINANCIAMIEN
TO 

6.000,00  0% 0,00   
 

0% 

TOTAL GASTOS 3.115.252,61    3.111.350,74    

Fuente: Cédula Presupuestario de Gastos, GAD Municipal Cevallos, 2015 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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Gráfico 36. Variación del Gasto 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 35 

 

Análisis 

En la tabla anterior se elaboró un análisis vertical en el cual se visualiza la relación 

de cada concepto del gasto con respecto al total del gasto, obteniendo los siguientes 

resultados: 

Para el año 2105 presupuestaba gastar $ 782.295,14 para los gastos corrientes, 

representando  el 25% del presupuesto total, sin embargo lo que se gasto fue $ 

642.258,29, es decir el 21%de total. 

A gastos de inversión se designó un presupuesto de $2.186.457,47 este valor es el 

70% del presupuesto total. En la ejecución se gasto $ 2.331.823,97 lo que representa 

el 75% del total ejecutado. 

El presupuesto para los gastos de capital fue de $ 140.500,00 este valor significa el 

5% del presupuesto total, sin embargo, el valor del gasto en el año 2015 fue de $ 

137.268,48 es decir el  4% del valor total en la ejecución. 
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Con respecto a los gastos de financiamiento el presupuesto designado fue $6.000,00 

lo que representa el 0,2% del total del presupuesto. En el año 2015 no se destino 

nada del valor presupuestado  para gastos de financiamiento. 

Interpretación 

En la planificación presupuestaria para el año 2016 se destino un mayor monto para 

gasto de inversión, con el 70% del valor total del presupuesto, buscando de esta 

manera dar prioridad a tendientes a la adquisición, ampliación, conservación y 

mejoramiento de los bienes de capital y la adquisición de acciones y títulos de 

crédito de terceros. En el ejercicio contable se registraron que el 75% del total fue 

destinado a los gastos mencionados anteriormente, lo que revela que se revela que 

cumplió el presupuesto con un leve incremento. 

Los gastos  financiamiento fue el grupo al que menos se destino presupuesto en la 

planificación con un 0,2% del total, en la ejecución del presupuesto no se hizo uso 

del valor designado para gastos de financiamiento. 
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INDICADOR DE EFICIENCIA DELOS GASTOS PRESUPUESTADOS 

Tabla 36. Eficiencia de la ejecución de los gastos 

RUBROS VALOR EN $ % VARIACIÓN 2015 

GASTOS PRESUPUESTADOS 3.115.252,61   99,9% 

GASTOS EJECUTADOS 3.111.350,74    
Fuente: Cédula Presupuestario de Gastos, GAD Municipal Cevallos, 2015 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 

Gráfico 37. Variación del Gasto 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 36 

 

 

Análisis 

Mediante el análisis en la tabla y el gráfico anterior  se puede verificar que los gastos 

ejecutados fueron $3.111.350,74 correspondiente al 99,9% de lo presupuestado, lo 

que nos indica que el valor ejecutado fue menor en un leve porcentaje que lo 

presupuestado 

Interpretación 

El índice de eficiencia nos muestra que en se aprovecharon en un 99,9% los recursos 

del presupuesto en la ejecución del  2015, en el presupuesto total. 
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Tabla 37. Análisis de la eficiencia del gasto por grupos 

 
RUBROS 

 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

INDICADOR DE 
EFICIENCIA (P.E./P.P.) 

GASTOS CORRIENTES 782.295,14   642.258,29   82% 

GASTOS DE 
INVERSIÓN 

2.186.457,47   2.331.823,97   107% 

GASTOS DE CAPITAL 140.500,00   137.268,48   98% 

GASTOS 
DEFINANCIAMIENTO 

6.000,00  0,00   
 

0% 

Fuente: Cédula Presupuestario de Gastos, GAD Municipal Cevallos, 2015 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 
Gráfico 38. Variación del Gasto 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Tabla 37 

 

 

Análisis 

La tabla y el gráfico anterior podemos observar el porcentaje de eficiencia que 

alcanzaron los gastos en la ejecución. 

Los gastos corrientes se ejecutaron con una eficiencia del 82%, estos gastos son 

orientados al desarrollo de las actividades de la municipalidad, dentro de los mismos 

se encuentran los bienes y servicios de consumo, gasto en personal, gastos 

financieros, transferencias. 
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Los gastos en inversión alcanzaron un porcentaje de eficiencia del 107%, la mayor 

parte del presupuesto fue dirigido a gastos en personal para a inversión, bienes y 

servicios de consumos para la inversión, obras públicas y transferencias y donaciones 

para la inversión. 

Los gastos de capital registraron una eficiencia del 98%, en la ejecución, este valor 

fue direccionado hacia bienes de larga duración. 

En cuanto a los gastos de financiamiento, no se registró eficiencia ya que no se 

ejecutó el presupuesto que estaba designado. 

Interpretación  

Los datos analizados nos muestran que el grupo de gastos que mayor eficiencia 

alcanzaron fueron las gastos de capital, puesto que se llevaron a cabo con un leve 

porcentaje menor al planificado. Los gastos de financiamiento fueron ineficientes, 

ya, que no cumplieron en ningún porcentaje con el monto planificado, esto puede ser 

perjudicial, pues, si no se ejecuta el presupuesto en base a lo planificado no se puede 

llevar un adecuado desempeño de las actividades, provocando de esta manera que los 

objetivos no se cumplan en su totalidad. 

 

 

 

 

 



102 
 

Análisis de gasto del presupuesto en Desarrollo Económico 

Tabla 38. Gastos presupuestados y ejecutados por áreas 

ÁREAS PROGRAMAS Y 
SUBPROGRAMAS 

GASTOS 
PROGRAMADOS 

PARA EL 2015 

% GASTOS 
PRESUPUESTADOS 

GASTOS 
EJECUTADOS 
EN EL 2015 

% GASTOS 
EJECUTADOS 

ÁREA I: SERVICIOS GENERALES 739995,13 24% 670819,97 22% 
PROGRAMA 1: A DMINISTRACIÓN 
GENERAL 457461,77 15% 417067,43 13% 
PROGRAMA 2: ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 254458,78 8% 230344,47 7% 
PROGRAMA 3: JUSTICIA POLÍTICA Y 
VIGILANCIA 28074,58 1% 23408,07 1% 

ÁREA II: SERVICIOS SOCIALES 281511,95 9% 347593,3 11% 
PROGRAMA 1: EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DESARROLLO SOCIAL 281511,95 9% 347593,3 11% 

ÁREA III: SERVICIOS COMUNALES 1885934,54 61% 2001738 64% 
PROGRAMA 1: PLANEAMIENTO, 
DESARROLLO Y COOPERACIÓN 273533,77 9% 202848,54 7% 
PROGRAMA 2: GESTIÓN AMBIENTAL 
Y SANEAMIENTO  195230,46 6% 110071,58 4% 
PROGRAMA 3: AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 166892,99 5% 496283,31 16% 

PROGRAMA 6: OTROS SERVICIOS 
COMUNALES 1250277,32 40% 

1192534,5
7 38% 

ÁREA V: SERVICIOS INCLASIFICABLES 207810,98 7% 91199,47 3% 
PROGRAMA 1: GASTOS COMUNES DE 
LA ENTIDAD Y SERVICIOS DE LA 
DEUDA 207810,98 7% 91199,47 3% 

TOTAL DE GASTOS 3115252,60   3111350,74   
Fuente: Cédula Presupuestario de Gastos, GAD Municipal Cevallos, 2015 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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Gráfico 39. Variación del Gasto 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 Fuente: Tabla 38 

 

 

 

Análisis  

En la tabla y en el gráfico anterior podemos observar que departamento de 

planificación presupuestaria del GAD Municipal Cevallos ha desarrollado una 

clasificación de áreas las cuales tienes sus respectivos programas para la 

planificación del presupuesto para el gasto 

El presupuesto inicial destinado para el área de servicios generales fue de $ 

739995,13 representando el 24% con respecto al presupuesto total. En el presupuesto 

ejecutado en el área antes mencionada tiene un porcentaje del 22% de la ejecución 

total en gastos, con un valor de $ 670819,97.  

El presupuesto planificado para el área de servicios sociales fue de $ 281511,95 es 

decir el 9% del presupuesto total. En el ejercicio del año 2015 se destinó a esta área 

un valor de $347593,3 que representa el 11% de la ejecución. 

El área de servicios comunales recibió un valor de $1885934,54 en la planificación 

presupuestaria, este valor representa el 61% del presupuesto total. El gasto final 

direccionado a esta área fue de $1885934,54es decir el 64% del gasto final. 

 

ÁREA I:
SERVICIOS

GENERALES

ÁREA II:
SERVICIOS
SOCIALES

ÁREA III:
SERVICIOS

COMUNALES

ÁREA V:
SERVICIOS

INCLASIFICAB
LES

% DEPRESUPUESTO 24% 9% 61% 7%

% EJECUTADO 22% 11% 64% 0
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Finalmente para el área de servicios inclasificables se destinó $207810,98 

representando el  7%  del presupuesto. En esta área se ejecuto  el valor de $91199,47 

es decir el 3% de la ejecución total. 

Interpretación 

El área a la que se destinó mayor presupuesto fue servicios comunales, por el 

contrario, el área que recibió menos presupuesto fue servicios inclasificables. 

 Las áreas que están enfocadas en el desarrollo económico local son: el área de 

servicios sociales y el área de servicios comunales, las cuales acumulan un 

porcentaje del 70% con respecto al presupuesto total y el 75% en relación a la 

ejecución presupuestaria en el año 2015. Estos resultados muestran que la mayor 

parte del presupuesto del GAD Municipal Cevallos esta direccionada al Desarrollo 

Económico. 
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4.2.1. Formulación de la Hipótesis 

 

H0= Hipótesis nula 

La adecuada planificación presupuestaria  en el GAD Municipal de Cevallos  no 

contribuye en el mejoramiento del desarrollo económico local del Cantón. 

 

H1= Hipótesis alternativa 

La adecuada planificación presupuestariaen el GAD Municipal de Cevallos 

contribuye al mejoramiento del desarrollo económico local del Cantón. 

 

4.2.2. Estimador estadístico 

 

Como se ha manifestado anteriormente se aplicará la prueba del Chi cuadrado para 

verificar la hipótesis, cuya fórmula es: 

𝑥2 = ∑
(𝑂 − 𝐸)2

𝐸
 

Donde: 

O = Datos observados 

E = Datos esperados 

 

4.2.3. Nivel de significación y regla de decisión 

1 – 0,05 = 0,95;                     α 0,05 

 

Al  95% y con 2 gl𝑋𝑡
2 es igual a 5.99% 

 

Se acepta la hipótesis nula si, 𝑋𝑐
2 es menor o igual a 𝑋𝑡

2, de no ser así se 

rechaza. 

Grados de libertad                 GL = (filas - 1) (columnas - 1) 

                                               GL = (2 -1) (3– 1) 

                                               GL= 6,80 
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4.2.4. Preguntas para comprobar la hipótesis 

 

A partir de la información recogida mediante las encuestas, para comprobar la 

hipótesis se han seleccionado las preguntas: 1 y 12 hecha al personal seleccionado 

del GAD Municipal Cevallos en relación a las variables dependientes e 

independientes.  

 

1. ¿Cree usted que el GAD Municipal del cantón Cevallos cuenta con una adecuada 

estructura de planificación presupuestaria?   

12. Asigne una calificación a la ejecución presupuestaria destinada a proyectos de 

DEL. 

 

Tabla 39. Frecuencias Observadas 

DATOS OBSERVADOS 
PREGUNTA 2. Calificación a la ejecución 

presupuestaria para el DEL 

ALTA MEDIA BAJA TMH 

PREGUNTA 1. Planificación 
presupuestaria adecuada 

SI 1 2 2 5 

NO 0 1 0 1 

TMV 1 3 2 6 
Fuente: Encuestas 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

4.2.5. Cálculo del CHI cuadrado 

 

Fórmula para calcular los datos esperados: 

𝐸 =
TMV ∗ TMH

𝑇𝐺
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Tabla 40 Cálculo del Chi Cuadrado 

FRECUENCIAS 
OBSERVADAS (O) 

FRECUENCIAS 
ESPERADAS  

O-E (O-E)^2 Chi 

1 0,17 0,83 0,69 4,17 

2 2,50 -0,50 0,25 0,10 

1 0,50 0,50 0,25 0,50 

0 1,67 -1,67 2,78 1,67 

0 0,33 -0,33 0,11 0,33 

    
6,77 

Fuente: Encuestas 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

 

 

Gráfico 40. Campana de Gauss 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: Encuestas 

 

4.2.6. Interpretación del estadístico Chi cuadrado 

 

 De acuerdo a la regla de decisión del estadístico Chi cuadrado, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa, es decir, la adecuada planificación 

presupuestaria en el GAD Municipal de Cevallos contribuye al mejoramiento del 

desarrollo económico local del Cantón, puesto queel valor de Chi cuadrado calculado 

es de 6,77 y es menor al de la tabla que es de 5.99. 

 

    5,99            6,77 
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4.2.7. Conclusiones 

 

Luego de obtener los resultados de la investigación, se llego a las siguientes 

conclusiones: 

 

Respecto al objetivo específico número uno, que dice: “Identificar el proceso de 

planificación presupuestaria, mediante un levantamiento de información en el 

departamento financiero del GAD Cevallos, para identificar la existencia de desfases 

y errores”: 

 El GAD Municipal Cevallos ejecuta la gestión presupuestaría en base a una 

estructura tradicional, la misma que no requiere del uso de métodos 

modernos; razón por la cual  el proceso de planificación del presupuesto se 

mantiene en un nivel aceptable. 

Esto no permite que se desarrollen resultados eficientes en la ejecución de la 

misma, como es el caso del cumplimiento de los objetivos que se plantea el 

Municipio anualmente, con la investigación se registraron que el alcance que 

cumplimiento de los hitos es mediano. 

 Si bien las autoridades del GAD Cevallos han logrado un nivel bueno en la 

calidad de la planificación del presupuesto y continúan buscando acciones 

tendientes a mejorarla, pese a ellos la realidad es que en la actualidad es 

evidente la necesidad de incorporar tecnología, modelos e instrumentos que 

ayuden a incrementar la eficiencia en esa área. Los principales dificultades 

para la gestión es la falta de tiempo, además que el GAD no cuenta con el 

presupuesto que requiere el implementas sistemas modernos para el 

mejoramiento del proceso. 

 

Con referencia al objetivo específico número dos, que dice: “Establecer el nivel de 

desarrollo económico local del Cantón Cevallos, para determinar la calidad de vida 

de los habitantes del Cantón”: 

 En el cantón Cevallos está atravesando un proceso en donde el buen vivir de 

los ciudadanos es primordial, ya que, las encuesta realizadas reflejan que la 

gran mayoría de la población tiene trabajo, una buena nutrición, percibe 
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salarios por encima de la remuneración básica, posee vivienda propia y los 

servicios básicos, las personas que están afiliadas al seguro social han 

incrementado significativamente en comparación a años anteriores 

 Pese a lo expuesto anteriormente otros indicadores de desarrollo económico 

significativos como la educación y el acceso a medios de comunicación, 

tecnología y la relación de los habitantes con los problemas locales son bajos. 

 

De acuerdo con el objetivo específico número tres, el cual dice: “Esquematizar un 

modelo de desarrollo económico local, enfocado en el mejoramiento de la calidad de 

vida de los habitantes del Cantón Cevallos”: 

 

 En el GAD Municipal Cevallos se realizan proyectos de desarrollo 

económico local, pero no existe un modelo como tal. Y en los proyectos 

existentes no se elaboran con el uso de herramientas modernas que agiliten el 

proceso. 

 La mayoría de los proyectos para dinamizar el desarrollo económico que se 

han registrado en el Municipio del cantón Cevallos son de corto y mediano 

plazo. 

 

4.2.8. Recomendaciones 

 

 Destinar un monto del presupuesto para la implementación de sistemas 

tecnológicos modernos que faciliten gestión presupuestaria e implementar 

programas de capacitación continua al personal administrativo, financiero, de 

planificación y de desarrollo local. 

 Desarrollar un modelo de desarrollo económico local, en el cual priorice 

incentivar la educación, acceso a tecnologías y participación conjunta de la 

ciudadanía con el gobierno local.  

 Esquematizar un modelo de desarrollo económico local, tomando en cuenta 

datos actuales, que muestran las necesidades de la población. 
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Esquema de un Modelo de Desarrollo Económico Local para el GAD Municipal 

del Cantón Cevallos 

 

El presente esquema de DEL propone la implementación un sistema de planificación 

estratégica territorial (PET),para lograr el fortalecimiento de los indicadores de DEL, 

para ello el GAD Municipal tiene que asumir una gestión orientada a impulsar y 

facilitar procesos sostenibles y  sustentables de desarrollo local, facilitando 

información para mejorar la toma de decisiones, garantizando los derechos 

ciudadanos y viabilizando la generación oportunidades  de emprendimiento. Además 

crear concertar políticas y programas de desarrollo local con la institucionalidad 

pública y privada, que permitan darle sostenibilidad y sustentabilidad al proceso de 

desarrollo. 

 

Gráfico 41. Documentos para realizar la gestión presupuestaria 

 Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

 

El presente esquema está enfocado en el mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes del Cantón Cevallos. Para ello el primer paso es que el GAD fortalezca las 

siguientes funciones: 

 

 La Gestión Estratégica. 

 La Gestión Operativa. 

 La Gestión Participativa. 

 

La gestión estratégica se refiere a la creación de políticas y objetivos de DEL, que 

sirvan de soporte al cumplimiento de la visión y objetivo estratégicos dentro del 
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ejeeconómico de losPlanes Estratégicos Territoriales y que guarden coherencia con 

los planes regionales y sectoriales. 

 

Debe ser una gestión de desarrollo orientada hacia la competitividad territorial y 

empresarial, que adopte objetivos para disminuir los índices de pobreza y promueva 

el trabajo de calidad. 

A través de la gestión operativa, se debe desarrollar instrumentos de gestión, 

fomentar la asociatividad y la participación de los sectores económicos en los 

procesos de planificación. 

 

Otro elemento importante es importante poner énfasis en las  acciones relacionadas al 

desarrollo económico local que realizan diversas  áreas de la municipalidad, 

especialmente el departamento encargado de la planificación presupuestario, a partir 

de los objetivos institucionales y estratégicos, lo que permitirá una mejor asignación 

de los recursos y obtención de resultados. 

 

Finalmente, la gestión tiene que ser participativa. Incorporar a los actores locales 

involucrados en los procesos de DEL.A este efecto, se deberá privilegiar las 

estrategias e instrumentos de participación, coordinación y concertación que 

permitan la cogestión del DEL con la ciudadanía organizada, impulsando la 

organización de empresarios para su participación activa, potenciando el desarrollo 

del capital social y humano. 

 

Como resumen de todo lo expuesto, presentamos el siguiente cuadro que reúne 

gráficamente, las acciones que el GAD de Cevallos debe realizar para fortalecer los 

indicadores del DEL. 
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Gráfico 42. Acciones del GAD Municipal para fortalecer los indicadores de DEL 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016). 

 

Implementación de un sistema de planificación estratégica 

La aplicación del método de planificación estratégica dentro del GAD Cevallos 

permitirá: 

 Establecer los objetivos de desarrollo que el GAD quiere alcanzar. 

 Dar respuestas a los interrogantes: ¿Cómo somos? ¿Dónde estamos? ¿Cuáles 

son los obstáculos y qué nos falta para alcanzar los objetivos de DEL? ¿Qué 

queremos ser?, ¿Hacia dónde vamos?, ¿Cómo conseguirlo?, ¿Cómo hacerlo?, 

y ¿Con qué recursos lograrlo?  

 Accionar sobre las necesidades del territorio 
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 Vincular las iniciativas del sector público y privado para impulsar el DEL 

sostenido del territorio. 

 Actuar de manera rápida aprovechando las oportunidades o establecer 

estrategias para enfrentar las amenazas. 

Características del Sistema de Planificación Estratégica 

 Considera la disponibilidad de recursos. 

 Analiza las fortalezas y debilidades del territorio.  

 Contempla lo acontecimientos importantes y cambios que están ocurriendo 

fuera del entorno  local, que pueden impactar el DEL.  

 Determina la especialización productiva y la posición competitiva del 

territorio. 

 Se fundamenta en la cooperación entre los organismos públicos y privados y 

el desarrollo de estructuras para la gestión de recursos, evaluación. 

 Se direcciona a la acción, con un fuerte énfasis en los resultados. 

Ciclo de la Planificación Estratégica Local 

 
Gráfico 43. Documentos para realizar la gestión presupuestaria 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: (Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento Municipal e Institucional de 

Centroamérica y El Caribe –Fundación DEMUCA, 2009) 

 

La planificación estratégica territorial (PET) se realiza por medio de un plan un 

instrumento de DEL, el cual tiene una visión económica, social, ambiental, política, 

intercultural y físico espacial.  
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Para estructurar este plan son recomendables los siguientes lineamientos: 

 Aprobación de la planificación con las autoridades del GAD 

 El responsable de la Unidad de Planificación y del departamento de Desarrollo 

Local, son los encargados de presentar la planificación al Alcalde, por medio 

de un documento que muestre la necesidad de la implementación del mismo. 

 

 El GAD deberá convocar al proceso participativo de formulación del PDEL a 

través de los medios masivos de la localidad u otros mecanismos de difusión, a 

fin de asegurar una alta participación en el proceso. 

 

 El PET  inicia con un diagnóstico económico del territorio 

 

Elaboración Diagnóstico Económico Territorial 

El primer paso es realizar el diagnóstico económico territorial es un anolis FODA del 

territorio, mediante el cual se determinan los objetivos para el DEL. 

 
Gráfico 44. Estructura del FODA 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 
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Fuente: (Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento Municipal e Institucional de 

Centroamérica y El Caribe –Fundación DEMUCA, 2009) 

Una vez identificados objetivos se determinan los proyectos para alcanzarlos. A 

continuación se presenta una matriz que sirve de ayuda para hacerlo. 

 

 
Gráfico 45. Matriz de proyectos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: (Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento Municipal e Institucional de 

Centroamérica y El Caribe –Fundación DEMUCA, 2009) 

 

Cada objetivo específico, requiere de proyectos y actividades para su cumplimiento. 

Estos luego pueden agruparse generando el desarrollo de un programa específico. Se 

deberá tener mucho cuidado de no confundir los proyectos con los objetivos. 

Los proyectos deben formularse a manera de acciones y no como propósitos. Las 

acciones facultan el alcance de los objetivos estratégicos y constituyen la mejor 

alternativa de un conjunto de opciones previamente analizados y evaluados 

cualitativa y cuantitativamente; se traducen en actividades y proyectos debidamente 

priorizados. 

A continuación se presenta un formato de programas y proyectos, dónde se describe 

el nombre del programa o proyecto, la meta esperada, el lugar dónde se realizará el 

proyecto, el presupuesto estimado y el periodo de realización. 

 

De igual forma, se propone un esquema gráfico donde se determina un formato de 

ficha de proyecto en el cual se reúnela información disponible sobre de la viabilidad 

de los proyectos. 
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Gráfico 46. Formato de proyectos 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: (Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento Municipal e Institucional de 

Centroamérica y El Caribe –Fundación DEMUCA, 2009) 

 

 
Gráfico 47. Ficha de proyectos de DEL 

Elaborado por: TOLEDO, Estefanía (2016) 

Fuente: (Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento Municipal e Institucional de 

Centroamérica y El Caribe –Fundación DEMUCA, 2009) 
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Anexo 1.- Encuesta a los habitantes del Cantón Cevallos: 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

CARRERA DE ECONOMÍA 

 

Objetico:Analizarla  planificación presupuestaria y el desarrollo económico local del 

GAD Municipal Cevallos, para evaluar la efectividad en la ejecución presupuestaria. 

Indicaciones: 

Lea detenidamente todo el instrumento. La información proporcionada será utilizada 

para asuntos académicos Se ruega contestar con toda la verdad de caso, debe colocar 

una X en y una sola opción. 

1. ¿Sabe leer y escribir? 

SI                          NO 

2. ¿Cuál es el nivel de instrucción, que cursó o que está cursando? 

Ninguno 

Primaria 

Secundaria                         

Superior 

Cuarto nivel 

3. ¿Está trabajando actualmente? 

 SI                            NO                           

4. ¿Tiene seguro social? 

SI                         NO 

5. ¿Qué ingreso promedio tiene su familia mensualmente? 

100 – 270 

271 – 441 

442 – 612 

Más de 613 

6. ¿Cuenta con una vivienda propia? 
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 SI                         NO   

7. ¿En su vivienda cuenta con el servicio de agua potable? 

 SI                         NO          

8. ¿En su vivienda cuenta con el servicio de luz eléctrica? 

 SI                         NO         

9. ¿En su vivienda cuenta con el servicio telefónico? 

 SI                         NO          

10. ¿En su vivienda cuenta con el servicio de TV cable? 

 SI                         NO          

11. ¿En su vivienda cuenta con internet? 

 SI                         NO          

 

12. ¿Con qué frecuencia consume alimentos sanos ?(verduras, hortalizas, frutas, 

pescado, carnes) 

Tres veces al día 

Una vez al día     

Una o dos veces en la semana 

Menos de una vez en la semana 

13. ¿Cree que el desarrollo económico local es únicamente responsabilidad del 

GAD Municipal y de las autoridades? 

SI                                     NO 

14. ¿En qué forma aporta al desarrollo económico local? 
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Anexo 2.- Encuesta dirigida al personal del GAD Municipal del Cantón Cevallos: 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

CARRERA DE ECONOMÍA 

 

 

Objetico: Analizarla planificación presupuestaria y el desarrollo económico local del 

GAD Municipal Cevallos, para evaluar la efectividad en la ejecución presupuestaria. 

Indicaciones: 

Lea detenidamente todo el instrumento. La información proporcionada será utilizada 

para asuntos académicos Se ruega contestar con toda la verdad de caso, debe colocar 

una X en y una sola opción. 

1- ¿Cree usted  que el GAD Municipal del Cantón Cevallos cuenta con una 

adecuada estructura de  planificación presupuestaria 

SI                                     NO 

2- ¿Cuál es la medida en que se cumplen los objetivos según el presupuesto? 

Alta 

Media 

Baja 

3- ¿Califique la calidad de la planificación presupuestaria GAD?  

Regular 

Buena 

Muy Buena 

Excelente 

4- ¿Asigne una calificación a la técnica presupuestaria que aplica el GAD 

Municipal Cevallos? 

Alta 

Media 

Baja 
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5- Se han identificado problemas en la elaboración de los presupuestos? 

Nunca  

Frecuentemente 

Casi siempre 

6- Señale los problemas que se han detectado en la elaboración del presupuesto? 

Falta de tiempo 

Falta de información 

Personal poco capacitado 

Mala organización 

Otras                                                 cuales…………………….................... 

7- ¿El departamento de administración financiera se encarga de la planificación 

presupuestaria? 

SI                                     NO 

8- ¿En qué documentos se basa el GAD Municipal Cevallos para realizar la 

gestión presupuestaria? 

Políticas 

Procedimientos  

Registros 

Responsabilidades 

Base legal                             

Otros                                    cuales……………………………………… 

9- ¿Asigne una calificación al sistema de gestión del presupuesto del GAD 

Municipal del Cantón Cevallos? 

Regular 

Buena 

Muy Buena 

Excelente 

10- ¿Durante el año 2015 en el GAD Municipal Cevallos se han implementado 

métodos modernos para la elaboración del presupuesto? 

SI                                     NO 

11- ¿Durante el año 2015  en la planificación presupuestaria se destino 

presupuesto para proyectos que impulsen el DEL? 
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SI                                     NO 

12- Asigne una calificación a la ejecución del presupuesto destinado para 

proyectos de DEL 

Alta 

Media 

Baja 
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Anexo 3.-  Presupuesto de gastos para el año 2015: 
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Anexo 4.- Cedula de Presupuesto de Gastos para el 2015: 
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Anexo 5.- Oficio de Liquidación Presupuestaria, año 2015: 

 

 

 

 

 

 



 
169 

 

Anexo6.- Saldos Presupuestarios de Gastos, año 2015: 
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Anexo 7.- Estado de ejecución Presupuestaria del año 2015: 
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